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Resumen  
 

El trabajo es el medio natural por el que las personas participan activamente de la economía y mediante el cual se 

sostienen y se desarrollan. Los estudios de inclusión laboral analizan las implicaciones que tiene la incorporación de la 

fuerza laboral al trabajo, y los efectos negativos de la falta de ella, es decir, la exclusión laboral. El presente artículo 

tiene el objetivo de hacer una aproximación acerca de cómo la inclusión laboral puede estar relacionada con el 

desarrollo que garantice la paz sostenible. Para conseguirlo, se hace un abordaje desde la visión latinoamericana, 

enmarcando los problemas de exclusión más usuales de la región, así como los posibles mecanismos de inclusión que 

pueden integrarse en las prácticas organizacionales para mitigar este problema. 
 

Palabras clave: exclusión, discriminación, políticas públicas, objetivos desarrollo sostenible, trabajo. 
 

 

Abstract  
 

Work is the natural means by which people actively participate in the economy and through which, in turn, they obtain 

resources to be able to develop. The labor inclusion, makes see the need for companies to see society in general, 

avoiding any kind of practices that could exclude or make differences among their employees. This article aims to make 

a cross-sectional approach on how labor exclusion can affect the development of companies and how this can be 

related to the contribution of organizat ions to sustainable development and the strengthening of peace. To achieve 

this, an approach is made from the Latin American perspective, framing the most usual exclusion problems of the 

region, as well as the possible inclusion mechanisms that can be included in the organizational practices to mitigate 

this problem. 
 

Key words: Exclusion, Discrimination, Public policies, Sustainable Development Objectives, Work.     
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1. Introducción 

 

La exclusión laboral persiste en un mundo que, de manera contradictoria, aparenta ser cada vez más abierto, 

inclusivo y progresivo. La exclusión laboral sin lugar a duda es un problema que afecta directamente de 

forma más intensa a la población más vulnerable.  

Si una parte de la población no tiene acceso al trabajo, se genera una reacción en cadena con 

consecuencias que tienen resultados negativos para la paz y la sostenibilidad social. Jürgen Weller (2007) 

refiere que la discriminación laboral tiene consecuencias negativas tanto a nivel personal como en el 

desarrollo socioeconómico de la sociedad. Cuando las necesidades básicas de la población no se pueden 

satisfacer mediante la remuneración, producto de un trabajo, el rezago social se agrava y las posibilidades 

de paz se disminuyen y, de esta manera, æse refuerza la transmisi·n intergeneracional de la pobrezaç (Weller, 

2007). De acuerdo con el último informe presentado por CEPAL (2016), Panorama Social de América Latina 

2015, el índice de pobreza y desempleo se ha ido incrementando, lo cual es visible en diversos indicadores 

de pobreza que afectan a Latinoamérica. 

Por otra parte, en cuanto al tema de la exclusión laboral, las organizaciones, cuando son inclusivas, 

se convierten en un motor que genera bienestar, tanto a nivel organizacional como social. En la búsqueda 

de una paz positiva, aquella que busca la integración de la sociedad (Galtung en Singh Grewal, 2007), las 

empresas tienen un rol estratégico que jugar, ya que estas pueden orientar esfuerzos hacia la inclusión de 

la mujer, el migrante, y otros colectivos, así como el respeto a los derechos laborales de todo trabajador 

(Institute for Economics and Peace, 2015). Según Lambert (2016), la inclusión laboral, a nivel organizacional, 

aumenta el nivel de confianza de los empleados, la productividad y la innovación. Al ser inclusivas retienen 

el talento y la confianza de sus trabajadores, además que mitiga el efecto de la exclusión en grupos 

vulnerables. 

Por lo tanto, cuando una empresa realiza esfuerzos para ser inclusiva, funciona también como un 

agente promotor de paz y bienestar (Sconfienza, 2017a). Entonces, si la inclusión laboral resulta ser tan 

positiva, ¿Qué mecanismos pudiera ejercer una organización para ser efectivamente inclusiva?, ¿acaso esto 

pudiera tener algún impacto con la consecución de los objetivos internacionales de paz y sostenibilidad a 

partir de la inclusión laboral? 

El presente artículo tiene el objetivo de analizar de manera transversal cómo la exclusión y 

discriminación laboral afecta a la paz y a la sostenibilidad, reflexionando cómo, a través de la inclusión y 

diferentes mecanismos, se puede proponer una solución que promueva una cultura organizacional 

incluyente, que a la par resulte ser promotora de un futuro sostenible. Se busca, además, ampliar el panorama 

sobre la situación actual que se presenta en América Latina y el Caribe en cuanto a discriminación laboral. 

La intención es proporcionar un contexto sobre las condiciones del problema que hay en la región y cómo 

es que la inclusión laboral puede ayudar a mitigarlo. 

Para conseguir este objetivo, en primer lugar, se presenta la definición de inclusión laboral, después, 

un análisis general de la situación latinoamericana en cuanto a la discriminación laboral. Posteriormente, se 

exponen los cuatro tipos de exclusión que obstaculizan el acceso al trabajo y los parámetros de 

discriminación más comunes, así como los grupos usualmente vulnerados. A continuación, se presentan los 

diferentes mecanismos de inclusión laboral y los actores involucrados en este proceso. Para finalizar, se hace 

un análisis integral sobre la inclusión laboral y su relación a la paz y la sostenibilidad, y los retos a futuro que 

este tema demanda.  

 

 

2. Desarrollo 

 

2.1. La inclusión laboral 

 

La inclusión laboral es sumamente importante en el escenario mundial. En América Latina, de acuerdo con 

CEPAL (2009), diversos países de la región tienen un elevado porcentaje de población en edad de trabajar 

pero que no cuentan con una inserción laboral adecuada, lo cual afecta su nivel y calidad de vida. Las 

empresas y la sociedad en general están en un momento clave en el cual pueden y deben actuar en favor 

de los excluidos.  
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De acuerdo con la Comisión Europea de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión (2017), la inclusión 

activa laboral es la acción de permitir a todas las personas, especialmente aquellas en situaciones de 

vulnerabilidad, a participar plenamente en la sociedad y a contar con un trabajo. 

La inclusión laboral implica tres puntos (Comisión Europea, 2017): el primero es brindar el apoyo 

necesario para que las personas obtengan un trabajo y las prestaciones y beneficios que le corresponden. 

Este punto es clave para promover un ambiente de paz y sostenibilidad al ofrecer un trato y pago justo al 

empleado. El segundo punto implica la creación de mercados laborales inclusivos que generen un fácil 

acceso a todas aquellas personas que se encuentren en una situación de desventaja. En este punto, el sector 

empresarial debe trabajar en conjunto para asegurarse de que existan mecanismos que promuevan acceso 

laboral a sectores vulnerables, el cual, de ser logrado, promueva un desarrollo social pacífico. El tercer y 

último punto es el proveer el acceso a servicios de calidad, tales como capacitación y orientación laboral, 

que les permitan a las personas participar activamente en el escenario laboral. 

La inclusión activa laboral tiene como propósito atacar diversos problemas sociales tales como la 

pobreza, la exclusión social, la segmentación en el mercado laboral, el desempleo a corto y largo plazo, la 

inequidad de género y la pobreza en el trabajo (término también conocido como in-work poverty). Esta 

última se refiere, según al proyecto de Poverty and Social Exclusion (2016), a la situación por la que pasa una 

familia que vive en condiciones que están por debajo de la línea de pobreza, a pesar de que algún miembro 

cuente con un trabajo de tiempo completo.  

A nivel empresarial, la inclusión laboral enriquece de manera transversal a la organización impulsando 

la creatividad y por ende a la innovación, además de traer un mayor conocimiento, generar lazos de 

integración y promover una fuerza de aprendizaje diversa (Lambert, 2016). A nivel social, promueve la paz y 

la sostenibilidad a través de la creación de trabajos bien remunerados, que dan oportunidades a sectores en 

vulnerabilidad, promoviendo estabilidad social y desarrollo económico. De acuerdo con Aganzo, Gavela, 

Nuño y Sánches (2009), el empleo se presenta como una forma de generar cohesión social, ya que es la 

principal vía de acceso a recursos, a procesos de socialización y desarrollo personal, lo cual repercute 

directamente en el desarrollo de un país.  

La inclusión laboral implica también acercar las oportunidades laborales a personas en situaciones de 

desventaja. La intención es brindarles mejores oportunidades, entre ellas acceso a trabajo y remuneraciones 

justas, para una mejor calidad de vida y disminuir índices de pobreza y desempleo social (Gray et al., 2017). 

Estas problemáticas, de no atenderse, impedirán a la sociedad tener paz sostenible. 

El papel de la inclusión laboral está directamente relacionado al desarrollo sostenible. Este, de 

acuerdo con la ONU (2016), se ha definido como el desarrollo capaz de satisfacer las necesidades del 

presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones. Para que este desarrollo se dé, las 

condiciones sociales tienen que ser inclusivas y dirigidas a terminar con la pobreza. Esto significa que tanto 

la inclusión laboral, como otros mecanismos que promuevan el bienestar social, están interrelacionados y 

son esenciales para el desarrollo pleno.  Aunado a esto, la inclusión laboral también se presenta como una 

herramienta que permite que se cumpla uno de los objetivos del desarrollo sostenible: promover y garantizar 

sociedades pacíficas (Mareño, 2015).  

Para que una empresa actúe en favor de la paz, esta tiene que respetar y promover los derechos 

humanos, los cuales establecen que todas las personas tienen derecho a un trabajo digno. Uno de los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible establecidos por la ONU (2015) dicta lo siguiente: Objetivo 8: Promover 

el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenido, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos. Por lo tanto, la empresa interesada en ser inclusiva también estará colaborando y promoviendo 

los ODS e impulsando un derecho básico como lo es el trabajo digno, lo cual repercute directamente en la 

promoción de una sociedad pacífica (Organización de las Naciones Unidas, 2016).  

Como se puede analizar, en las metas del ODS 8 están contenidas perspectivas de inclusión laboral, 

que demandarán replantear nuevas formas de incorporar a diversos sectores de la sociedad al sector laboral, 

con el fin de orientarse hacia un mundo más sostenible. Entre las metas destacan elementos tales como el 

acceso al trabajo decente para hombres y mujeres, jóvenes y personas con discapacidad; así como enfoques 

puntuales como lo es la juventud desempleada y sin preparación. Así mismo, la erradicación del trabajo 

forzoso, la inclusión de los migrantes y empleos precarios. 

En conclusión, para que un Estado se desarrolle necesita asegurar que su población reciba de manera 

equitativa oportunidades laborales, lo cual, para América Latina esto es de suma importancia, ya que, si se 
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quiere erradicar la pobreza, que, como se mencionó anteriormente, está en crecimiento, uno de los puntos 

a atacar es la exclusión en el empleo. 

 

 

2.2. La exclusión laboral 

 

Para que exista un mecanismo de inclusión laboral, se asume que existe como antecedente un problema de 

exclusión y de discriminación que evita que grupos vulnerables puedan acceder, al igual que el resto de la 

población, a oportunidades laborales de calidad.  

Weller (2011) expone las cuatro formas de exclusión laboral que más se presentan en América Latina.  

La primera se refiere a la inactividad económica involuntaria. En este primer grupo se encuentran personas 

que quieren participar de manera remunerada en el ámbito laboral, pero que por razones que no están en 

su control, no lo pueden lograr. En este grupo entran casos como la madre sola quien, a pesar de tener la 

necesidad de trabajar, no tiene la preparación, el tiempo o los medios para trabajar y ser madre al mismo 

tiempo. 

La segunda forma es el desempleo abierto. En este se encuentran las personas que buscan 

activamente un empleo remunerado pero que no lo consiguen. Este tipo de desempleo es evidente en el 

caso de los jóvenes recién egresados y en adultos mayores. A pesar de estar preparados y en edad de 

trabajar, no logran encontrar trabajo, dejando en manifiesto que existe un sistema con fallas laborales que 

no garantiza el pleno empleo, y que debe ser atendido.    

El tercer grupo es el empleo en actividades de baja productividad, en donde las personas se ven 

obligadas a tomar trabajos en malas condiciones para poder subsistir, lo cual problematiza el sistema 

económico. El tener que optar por un trabajo en malas condiciones atenta contra el derecho fundamental 

del trabajo, lo que es una situación de injusticia que posiblemente desaliente a las personas en su búsqueda 

de una mejor calidad de vida. 

En el último grupo se encuentran aquellas personas que sí cuentan con trabajos de mediana o alta 

productivi dad, no obstante, no reciben los beneficios que les corresponden debido a malas condiciones 

contractuales. Esto no solo representa un trato injusto por parte del empleador con su trabajador, sino que 

es una forma en que las empresas están propiciando malas condiciones laborales que les imposibilitan a las 

personas a superarse laboral y personalmente.  

Con estos cuatro tipos de exclusión laboral se puede tener una perspectiva más profunda de cómo 

la discriminación laboral no solo significa poco o nulo acceso al trabajo, ya que es importante analizar de 

manera transversal las actividades empresariales para conocer, detectar y erradicar la exclusión laboral.  

Aunado a estas formas de exclusión, también se da una intersección entre diferentes tipos de discriminación 

directa que dejan a diferentes sectores de la población en desventaja al momento de buscar oportunidades 

laborales, por ejemplo: discriminación por sexo, género, raza, etnia, religión, estilo de vida, entre otros.  

 

 

2.3 Tipos de discriminación más usuales en Latinoamérica 

 

A pesar de los esfuerzos internacionales, en América Latina aún persisten diferentes tipos de discriminación 

por las cuales las personas son rechazadas para el acceso a oportunidades laborales. 

 

 

Género 

 

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (2013), las mujeres en la actualidad, a pesar de 

que se ha incrementado el índice de empleo, aún tienen poco acceso a puestos de trabajo de calidad. Esto 

indica que persiste la discriminación laboral en casi todos los mercados y en todos los niveles 

organizacionales. El Objetivo 8 del Desarrollo Sostenible de la ONU (UN, 2017) menciona que la mujer tiene 

derecho a tener acceso al trabajo decente, ya que históricamente ha sido excluida del escenario económico. 

Para la mujer, el tema del trabajo y su acceso es de suma importancia. No solo se trata del acceso a un 

desarrollo digno, sino de abrir posibilidades para ejercer su libertad.  
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Dentro de las organizaciones la discriminación por género se ve reflejada en fenómenos como 

salarios no equitativos, en beneficios y prestaciones limitados, condiciones de trabajo poco flexibles, y el 

poco acceso que tienen a posiciones directivas (Grosser y Moon, 2005).  

De acuerdo con el Global Gender Gap Report (WEF, 2015), la brecha entre hombres y mujeres en el 

tema de Participación Económica y de Oportunidades es de 59% y en una década solamente ha ido 

mejorando en intervalos de 3% a nivel mundial. Lo anterior implica que las mujeres solo tienen un poco más 

de la mitad de las oportunidades económicas que los hombres. Esta situación, además de ser injusta, permite 

que se siga perpetuando un sistema que violenta a la mujer y su inclusión a la vida laboral. Aunque ha habido 

avances en la igualdad entre el hombre y la mujer en materia de salud y educación, una gran parte de 

Latinoamérica mantiene una amplia brecha en cuanto a participación económica y oportunidades y el 

empoderamiento político.  

Con base en la investigación Trabajo Decente e Igualdad de Género elaborado por CEPAL, FAO, 

PNUD, ONU Mujeres y OIT (2013). En América Latina y el Caribe la tasa de desempleo en mujeres es de 9,1% 

y es 1,4 veces la de los hombres. Además, las mujeres reciben sueldos menores en todos los segmentos 

ocupacionales.   

En América Latina y el Caribe, 14 de 26 países han cerrado alrededor del 70% de la brecha de género. 

Nicaragua, Bolivia y Barbados ocupan los primeros tres lugares. Paraguay es el último país en el ranking, con 

una brecha de género del 65%. De esta forma, la región se ubica como la tercera con mejor desempeño a 

nivel mundial, antecedida por Norte América y Europa Central y Asia (OIT, 2013). 

En base a los estudios de la OIT (2013), Colombia ha progresado en el último año, subió 11 lugares en 

el ranking, esto gracias a mejoras en temas como la igualdad salarial. Es el tercer lugar en la región, presenta 

un 74% de la brecha en participación económica y oportunidades. Sin embargo, desde el 2006 ha habido 

poca mejoría en temas de salud y de empoderamiento político. Adicionalmente, ha tenido un retroceso en 

cuestiones educativas. 

A pesar de que existe una tendencia positiva acerca de la inclusión de la mujer en el ámbito laboral, de 

acuerdo con los datos de la OIT (2013), aún existen grandes retos para lograr terminar con la brecha que 

separa a hombres y mujeres. Persisten problemas como la dificultad de balancear el trabajo de oficina y el 

trabajo doméstico, la concentración desproporcionada de mujeres en trabajos de tiempo parcial, 

condiciones de trabajo poco aptas para madres solteras, discriminación basada en estatus marital o por 

maternidad, entre otros.  

 

 

Raza y Etnicidad 

 

De acuerdo con la OIT, uno de los mejores indicadores de la discriminación racial en el trabajo son los altos 

índices de desempleo de minorías raciales. Este fenómeno se presenta alrededor del mundo, como un patrón 

constante que deja en desventaja a grupos raciales. De acuerdo con la OIT, las estadísticas se repiten tanto 

en Norte América, como en Europa, Latinoamérica y Sudáfrica.  

La discriminación racial en América Latina ha permitido la exclusión histórica de los pueblos 

indígenas, afrolatinos y afrocaribeños (CEPAL, 2014). De acuerdo con Hopenhayn y Bello (2001), estos 

sectores presentan los peores indicadores económicos y sociales. Esta exclusión evita que se generen 

mecanismos de inclusión tanto de educación como laboral, que ayuden a mejorar sus condiciones de vida. 

Con base en datos de la OIT (2011), la tasa de desempleo entre la población negra sigue siendo casi dos 

veces mayor que entre la población blanca, cifras que se repiten tanto en Europa como en Estados Unidos.  

Sin embargo, se reconoce que este tipo de comparaciones puede tener ciertas implicaciones, ya que 

no se sabe con precisión si un grupo y otro tienen el mismo nivel educativo o la misma experiencia. Solo 

comparar por raza no es suficiente para evidenciar la discriminación, es necesario hacer estudios entre 

grupos similares y regiones similares. 

La discriminación basada en raza o etnia imposibilita el desarrollo de los sectores más vulnerables de 

la sociedad. Esta práctica injusta también es producto de la xenofobia y de no ser atendida provocará que la 

población permanezca en condiciones precarias.    

Particularmente en relación con el tema indígena, la OIT estima que en el mundo existen alrededor 

de 370 millones de personas indígenas, lo que equivale al 5% de la población mundial. Los colectivos 

indígenas constituyen el 15% de la población más pobre (OIT, 2011).  
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Los trabajadores indígenas en Latinoamérica constituyen una tasa mucho menor de empleados en 

comparación a otros grupos de trabajadores en seis de los países de la región. Según datos de la OIT (2011), 

este sector de la población vive de trabajos informales y de poca calidad. Como resultado, se ven ajenos a 

recibir prestaciones, salarios fijos, buenas condiciones de trabajo, y, por ende, de vida.  La inclusión laboral 

en el tema indígena es clave. No solo para promover oportunidades justas, sino para preservar y respetar a 

las comunidades indígenas. El ser inclusivos con este sector de la población promueve a que mantengan 

viva la riqueza cultural del país y, por otra parte, no tengan que verse forzados a emigrar a la ciudad y 

desarraigarse de su tradición, que les proporciona un sentido de identidad y un lugar en el mundo (OIT, 

2011).  

 

 

Migrantes 

 

En el caso de los migrantes, se hacen presentes diferentes tipos de discriminación. No solo se enfrentan a la 

barrera regional por la cual son discriminados con base en su lugar de origen. Además, los migrantes, son 

discriminados por religión, idioma, y condición social. El diseño y la implementación de mecanismos de 

inclusión laboral que garanticen oportunidades para este sector resulta retador. 

La migración es un sector creciente. Según datos de la OIT (2011), existen alrededor de 105,4 millones 

de migrantes económicamente activos a nivel mundial. Esta cifra ha crecido rápidamente con el paso de los 

años, incluyendo la reciente crisis de refugiados. Esto repercute directamente en los trabajos de los países 

tanto de los que salen como de los que van. Por consiguiente, tiene consecuencias en las condiciones sociales 

de cada país, donde leyes y políticas públicas pueden funcionar como principales mecanismos que 

garanticen la inclusión laboral. 

Con base en reportes de la CEPAL (2014), en América Latina la población migrante se desplaza, en su 

mayoría, a países como Estados Unidos, en donde se encuentran 20.8 millones de habitantes de la zona de 

Latinoamérica y el Caribe. En el caso de los países latinos, existe el fenómeno de la migración intrarregional, 

en la que personas migran a zonas cercanas de donde nacieron, en esta categoría se encuentran alrededor 

de 7,6 millones de personas. 

Para este sector, la inclusión laboral solo es el primer obstáculo para una buena condición de vida. El 

reto continúa dentro de la esfera laboral para los migrantes que sí cuentan con trabajo ya que suelen sufrir 

actitudes discriminatorias, así como tener accesos limitados a servicios de salud y educación. La OIT (2016) 

reporta que los trabajadores migrantes se han visto particularmente afectados por las crisis económicas. Con 

ello se han incrementado las situaciones de discriminación hacia los migrantes, los accesos a trabajos han 

disminuido, se ha incrementado la xenofobia y la violencia, además de afectar directamente sus condiciones 

laborales.  

 

 

Orientación e identidad sexual 

 

En diversos países aún es ilegal cualquier manifestación que esté por fuera de la heteronormatividad, lo que 

imposibilita que personas de la comunidad LGBT tengan las mismas oportunidades que el resto de la 

sociedad. El ámbito laboral no es la excepción a esta discriminación (Garbacik, 2013). En algunos países 

desarrollados está prohibido preguntar cuestiones personales de quienes buscan una oportunidad laboral. 

Sin embargo, en la mayoría de los países latinoamericanos la preferencia sexual puede ser usada como un 

criterio para otorgar o no un puesto laboral.  

Las organizaciones internacionales han sido los actores más involucrados en la defensa de los 

derechos de la comunidad LGBT. La ONU estableció este tema en la agenda del Cónsul de los Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, UNHRC por sus siglas en inglés, desde el 2003 (ONU, 2011). Este tema no 

es solamente un movimiento social, sino que es parte de la agenda de los organismos internacionales. 

En algunos países de Latinoamérica, aunado al trabajo de las organizaciones no gubernamentales, se 

han generado cambios en favor de este sector de la población. Con este fin se han creado organismos y 

políticas públicas que promueven mayor inclusividad para la comunidad con preferencias sexuales diferentes 

(OIT, 2011).  
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Sin embargo, la OIT (2011) reporta que la discriminación por orientación sexual es una de las causas 

de disparidad salarial, ya que existe una brecha del 3 al 30% de diferencia entre trabajadores de la comunidad 

LGBT y los heterosexuales. Otro de los efectos tiene que ver en temas de salud, ya que a las personas de la 

comunidad LGBT se les dificulta incluir a sus parejas en los beneficios de salud que se ofrecen en las empresas 

y esto afecta su calidad de vida.  

A través del trabajo de sindicatos y uniones de trabajadores y trabajadoras, las empresas han 

comenzado a tomar en cuenta las iniciativas presentadas con la intención de eliminar la discriminación 

basada en orientación sexual (OIT, 2011).  

 

 

Persona con discapacidad 

 

Según la OIT (2011), gran parte de las exclusiones laborales de las personas con alguna discapacidad 

responde al desconocimiento que se llega a tener, por parte de la sociedad, del potencial que pueden tener 

estos individuos para la realización de ciertas actividades. Por ende, es usual que sean relegados a trabajos 

de bajo nivel y pocos ingresos, en donde se les da una escasa o nula seguridad social y legal. 

Según la Organización Mundial de la Salud, en el mundo cerca del 15% de la población mundial vive 

con algún tipo de discapacidad, lo cual se manifiesta en una clara prevalencia en Latinoamérica que puede 

llegar a un 12% de la población. Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2017) 

hay países como México en que la tasa de discapacidad no supera el 5% de la población, pero algunos como 

Brasil en que alcanza hasta un 23%. 

Aunado a esta información, la exclusión laboral de las personas con discapacidad se agrava cuando 

de manera adicional a la discriminación, se sufre de factores como la pobreza, un reducido y deficiente 

acceso a la educación y la falta de infraestructura de las ciudades para mejorar sus posibilidades de movilidad  

(Stang, 2011). Lamentablemente, la región Latinoamericana aún tiene mucho que hacer para reducir la 

brecha laboral de este grupo vulnerable. 

 

 

2.4. Tipos de discriminación emergentes 

 

En América Latina persisten parámetros de discriminación que imposibilitan que la sociedad tenga las 

mismas oportunidades en todos los sectores, ya sea el laboral, en la educación o en la salud. Como se ha 

precisado anteriormente, las mujeres, los grupos indígenas, los migrantes y las personas con alguna 

discapacidad son de los sectores más vulnerables (Sconfienza, 2017b). Sin embargo, también existen casos 

de discriminación laboral basados en religión, estilos de vida y edad. Este último ha tomado mayor 

notoriedad en los últimos años, debido al incremento en la expectativa de vida.  

Los nuevos tipos de discriminación incluyen a diversos sectores de la población, por ejemplo, las 

personas con VIH/SIDA, personas con sobrepeso y obesidad, exreclusos, personas de la comunidad LGBT, 

excombatientes o exmilitares, mujeres que además sean madres solas o embarazadas, entre otros (Jiménez 

et al., 2017).  

Otro tipo de exclusión laboral que comienza a tomar notoriedad es el caso de jóvenes universitarios 

recién graduados. Weller (2007) explica que en la actualidad los jóvenes se enfrentan a nuevas formas de 

contratación que son inestables, que ofrecen condiciones laborales deterioradas y que la demanda y la 

competencia por trabajos aumenta día a día. Por otro lado, la situación se complica debido a la segmentación 

socioeconómica originada por la desigualdad en América Latina (Pérez y Mora, 2004).  

En el caso del estilo de vida, la OIT (2011) reporta que hay un alza de discriminación contra personas 

que lleven a cabo cierto tipo de actividades o que tengan ciertas condiciones físicas que reflejen algún estilo 

de vida en particular, por ejemplo, el tener tatuajes. 

 

 

2.5. Mecanismos para la inclusión Laboral 

 

Existen diversos programas que se han implementado para erradicar el problema de la exclusión laboral. 

Algunos de ellos pueden resultar más efectivos que otros, dependiendo del contexto en el que son aplicados. 
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Es importante recalcar que, aunado a la implementación de dichos programas, la efectividad de estos 

dependerá en gran parte a la continuidad, supervisión y reafirmación que se les haga con el paso del tiempo, 

una vez ya puestos en marcha. Como parte de sus actividades, la OIT (2007) monitorea que los Estados que 

han firmado los tratados de las convenciones de dicha organización, cumplan con los puntos y los asiste con 

recomendaciones para llegar a sus metas.  

 

 

Políticas públicas y leyes 

 

De acuerdo con el reporte anual de OIT (2011), en el mundo existe una tendencia creciente en asegurar que 

los cuatro principios y derechos de los trabajadores sean respetados y estén incorporados en las leyes 

laborales, esto incluye la no discriminación y la igualdad de oportunidades. Las políticas públicas se 

implementan específicamente hacia el sector al que se quiere promover. Este mecanismo resulta exitoso a 

niveles más generales, ya que no hace énfasis en las diferencias y necesidades particulares de cada persona. 

Por ejemplo, en Belice, Costa Rica, Israel, Filipinas y en Uganda se han creado leyes en contra el acoso 

sexual, el cual impide la entrada y la permanencia de la mujer en el mundo laboral. En países del continente 

europeo: Finlandia, Francia y España se implementaron leyes, para impedir que exista la discriminación por 

género en cuanto a la remuneración y para asegurar que se promuevan oportunidades laborales por igual 

sin importar el género (Barrionuevo y Torres, 2017). 

Sin duda, las políticas públicas son uno de los elementos más cruciales que obligan a las 

organizaciones a cumplir con leyes y políticas para la no discriminación y por ende sean inclusivas. No 

obstante, estas por sí solas no logran terminar con la exclusión, por lo que cada empresa debería considerar 

otros mecanismos que, sumados a las políticas públicas, impacten aún más en beneficio a la inclusión laboral 

con el fin de lograr sociedades más pacíficas y sostenibles. 

 

 

Programas de capacitación 

 

Los programas de capacitación ayudan a desarrollar las capacidades y habilidades de los grupos en 

condiciones vulnerables, con la intención de que tengan una transición más segura y fácil al mundo laboral. 

Este tipo de mecanismo suele estar basado en necesidades específicas del grupo al que va dirigido, por lo 

que no es replicable en otros.  

En el reporte Equality at Work: Tackling the Challenges de la OIT (2011) se exponen los siguientes 

ejemplos: en Chile se ha diseñado un programa que busca promover mejores condiciones de vida para las 

comunidades Aymara, Atacaman y Mapuche a través de la generación de autoempleos. Con estos 

programas, ayudan a eliminar las barreras que los separan de trabajos en mejores condiciones. En el Salvador 

también se han implementado programas que ayudan a las familias a promover microempresas en zonas 

rurales del país. Este programa tiene la intención de ayudar a comunidades indígenas para un fácil acceso a 

mejores condiciones laborales. Otro ejemplo es el caso de España, donde se creó un programa de 

entrenamiento vocacional para la comunidad gitana conocido como el Gypsy Development Programme.  

Estos ejemplos sirven para explicar la necesidad de estrategias que ayuden y complementen otras 

acciones afirmativas como leyes de protección a sectores vulnerables o las cuotas. Ya que, a través de la 

educación, los grupos vulnerables adquieren herramientas que les permitirán superarse, y abrirse paso en el 

mundo laboral. 

La educación para el autoempleo y el emprendimiento serán dos de los factores más importantes en 

el camino a la inclusión. A través de programas de capacitación, la gente puede aprender y empoderarse 

(Sbriller, 2017). Es importante que estos programas se puedan trasladar a un nivel empresarial y no solo 

comunitario, para que de esa manera se genere una educación transversal sobre la inclusión que impacte en 

todos los niveles. Con este tipo de programas se aspira a garantizar la paz y la sostenibilidad, no solo desde 

la centralidad, sino también desde la periferia. 
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Acciones afirmativas 

 

De acuerdo con la OIT (2011), las acciones afirmativas, como lo son las cuotas laborales (es decir, cuando se 

exige cumplir con cierto porcentaje de empleados con determinado perfil) , sirven para impulsar una clase 

media, de sectores anteriormente discriminados. Algunos beneficiados logran crecer laboralmente, pero la 

gran mayoría se queda relegada en trabajos con pésimas condiciones laborales y, justamente estas acciones, 

sirven para evitar que la gran mayoría quede totalmente relegada. Un sector social que queda relegado es 

un entorno propicio para la manifestación de la violencia y falta de paz. Al no contar con oportunidades para 

satisfacer las necesidades básicas, la probabilidad de que no haya un desarrollo sostenible se incrementa.   

Según el Global Gender Gap Report (2015), del total de países encuestados, el 92% tenían 

legislaciones que prohíben la discriminación basada en género, el 88% tiene leyes que imponen prácticas 

neutrales de género en el trabajo. Sin embargo, solo el 12% tienen cuotas para garantizar un porcentaje 

igual de hombres y mujeres en consejos administrativos, y el 35% de los países cuentan con cuotas para el 

igual número de hombres y mujeres en asambleas políticas.  

La OIT (2011) recomienda que las acciones afirmativas deben de estar respaldadas con refuerzos 

legales efectivos, combinados con la capacidad de crear e implementar mecanismos de rendición de cuentas 

y demás herramientas que sirven para apoyar a aquellos que los implementen. 

Noruega es uno de los mejores ejemplos en la aplicación de cuotas. Después de la implementación 

de éstas, se obtuvo un incremento del 39% de mujeres en consejos administrativos en tan solo cinco años. 

Desde el 2008, el sistema de cuotas en este país exige que los consejos administrativos de las empresas 

públicas se constituyan con el 40% de personas de cada género y las empresas que fallen en alcanzar esto, 

podrán ser disueltas por una corte nacional. Como resultado, Noruega es el país con la menor brecha laboral 

entre hombres y mujeres, después de Islandia, quien ocupa el primer lugar según el Global Gender Gap 

Report (2015). 

Es importante mencionar que conjugar este tipo de mecanismos con políticas públicas es pertinente 

ya que permiten a los sectores más vulnerables tener accesos reales a mejores oportunidades. De la misma 

manera, la difusión y educación de la importancia de estos mecanismos será crucial para que más empresas 

y Estados vean en ellas soluciones a la discriminación, y con ello contribuyan a fortalecer la paz y la 

sostenibilidad. 

 

 

Pactos entre Estados 

 

La integración económica mundial ha generado cambios laborales alrededor del mundo. Múltiples acciones 

se han llevado a cabo para contrarrestar los efectos negativos de dicha integración, sin embargo, los efectos 

que esto ha tenido sobre la esfera laboral han sido limitados. La OIT (2011) recomienda que, a través de 

acuerdos de libre comercio entre varios países, se puede actuar promoviendo la inclusión laboral. Ejemplos 

de estos se pueden encontrar en Norteamérica con el North American Agreement on Labor Cooperation 

(NAALC), el tratado entre Chile y Canadá en cooperación laboral CCALC (por sus siglas en inglés) y en el 

tratado Canadá-Costa Rica Agreement on Labour Cooperation (CCRALC) en el que se establecen principios 

contra la discriminación y se promueve la igualdad en sueldos. En otros países, como en Estados Unidos, el 

Estado reafirma su compromiso con la inclusividad laboral a través del compromiso con la Declaración de 

los Principios y Derechos Fundamentales. 

 

 

Programas de educación contra la discriminación 

 

La OIT (2011) recomienda para que cada mecanismo de inclusión sea realmente efectivo se acompañe con 

un programa de educación contra la discriminación que sea impartido en las organizaciones que han llevado 

a cabo esfuerzos en relación al tema.  

Un buen programa de educación contra la discriminación debe contener los siguientes puntos: i) 

participación y entrenamiento de todos los actores involucrados; ii) transparencia en todos los procesos y 

procedimientos, con la intención de que todos los miemb ros puedan entenderlos; iii) información en cuanto 

estadísticas de discriminación, ya que para manejar un problema se necesita saber cuál es su estado; iv) 
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eucación en comunicación, para que asegurar que haya un buen entendimiento en la interacción de todas 

las personas; v) un método de evaluación que mida los progresos; y vi) educación en la detección de sesgo 

y discriminación indirecta. 

Este tipo de programas educativos son sumamente importantes. De no hacer un cambio en la cultura 

organizacional, la inclusión laboral podría dar como resultado efectos negativos, por falta de adaptación e 

inclusión a los estándares que siguen las empresas. Un ejemplo de ello puede ser el Comité de Equidad de 

Género que opera en el Tecnológico de Monterrey en donde justamente se ha dado un proceso de 

educación, transparencia, medición y comunicación sobre los retos institucionales para incorporar de una 

forma incluyente a la mujer (Equality, 2013) 

 

 

Generación y ampliación de servicios públicos 

 

Con base en datos del Gender Pay Gap (2015) y reportes de la OIT, uno de los impedimentos más grandes 

en la obtención y retención de trabajos ha sido la falta de servicios públicos que le permita a la gente llevar 

un buen balance entre trabajo y tiempo personal. Ya que, los que logran obtener un trabajo, pueden verse 

en la necesidad de dejarlo por falta de asistencia social.  

Para erradicar esto, la OIT recomienda a los países y las empresas trabajar en los siguientes tipos de 

políticas públicas: pensiones, beneficios de transporte público, beneficios médicos, licencia de maternidad y 

paternidad, guarderías, cuidado de la salud reproductiva, chequeos de salud general, cuidados para adultos 

mayores, horas básicas de trabajo, ajuste de salarios mínimos, educación o entrenamiento, trabajos de medio 

tiempo bien protegidos, trabajos de tiempo nocturno bien protegidos, flexibilidad de tiempos para 

responsabilidades familiares, vacaciones, eliminación del trabajo infantil y creación de comités que los 

regulen. 

Todos estos ejemplos de servicios públicos impulsan la inclusión laboral, ya que les dan oportunidad 

a las personas de tener el tiempo y los recursos para una vida laboral integral. En especial para las mujeres 

que aún cargan con la jornada doble: la labor del cuidado del hogar, el cuidado de la familia y el trabajo 

profesional, lo que las imposibilita en mantener carreras profesionales largas. En México, por ejemplo, de 

acuerdo con datos de la INEGI (2016) la mujer trabaja 20,6% horas más que el hombre y el 65% de su trabajo 

se destina a trabajos no remunerados como la labor doméstica, y de acuerdo con el Global Gender Gap 

Report (2015) las mujeres trabajan alrededor de 50 minutos más al día que el hombre. 

Además de las gestiones por parte del Estado, es necesario que las organizaciones también tomen la 

responsabilidad de brindar trabajos con las prestaciones necesarias para asegurar que el empleado tenga 

calidad de vida.  

El problema de la exclusión laboral no se puede atacar desde un solo eje. Tampoco un mecanismo 

va a ser la solución del problema, para ello se tiene que ir a la raíz del asunto. Para que la inclusión laboral 

sea exitosa se tiene que tener en cuenta que es un tema multifactorial. Esto servirá para que las empresas 

conozcan de qué forma están contribuyendo a reducir la exclusión y también para detectar qué tipo de 

mecanismos les serán más útiles para la promoción de la inclusividad (Pérez y Mora, 2004).  

Existen estos y otros mecanismos de inclusión laboral que pueden y deben ser aplicados para eliminar 

las barreras de la discriminación laboral. Es importante tener en cuenta que estos mecanismos también 

deben de ser aplicados anticipando reacciones y cambios sociales. Se debe trabajar en formas de 

capacitación y de retroalimentación constante, antes y después de aplicar cualquier mecanismo. Esto, con la 

intención de evitar que el porcentaje de exclusión laboral vaya en aumento, y que, por el contrario, vaya 

descendiendo.  

 

 

2.6. Buenas prácticas de inclusión laboral empresarial 

 

Las prácticas sugeridas con anterioridad han resultado ser excelentes fórmulas para promover la 

responsabilidad social de las organizaciones, tanto internamente, al dar certidumbre y mayores 

oportunidades de desarrollo para sus colaboradores, como externamente, al demostrar que son empresas 

compromet idas con y para las personas. 
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En la Tabla 1 se señalan algunas de estas prácticas de inclusión aplicadas por las 6 empresas evaluadas 

como las más comprometidas con la responsabilidad social durante el 2017. Esta lista surge de un análisis 

de más de 170.000 empresas realizado por el Reputation Institute de Boston (Forbes, 2017). Las prácticas 

contenidas, surgen directamente de los reportes de responsabilidad social que estas empresas entregan 

como organizaciones firmantes del Pacto Mundial de las Naciones Unidas (UN, 2017). 

 

 

Tabla 1. Prácticas de inclusión de empresas socialmente responsables. 

 

Lego A/S Mejora en su cadena productiva para contar con personal que sea ejemplo de la diversidad de la marca. 

Microsoft  Políticas de empoderamiento de las mujeres, tanto colaboradoras como externas a la empresa. 

Google Desarrollo de cursos de capacitación para la mejora de habilidades de sus colaboradores, con el fin de 

promover su desarrollo. Igualmente ofertan cursos en comunidades vulnerables para dotar de 

habilidades que permitan la inclusión laboral de los que menos tienen. 

BMW Políticas de diversidad en las que señala que cada uno de sus empleados tiene el mismo nivel de 

oportunidades, respeto y apreciación por la compañía. 

Intel Para el 2020 tienen el compromiso de gastar 1 mil millones de dólares en programas que reflejen la 

inclusión dentro de su cadena de suministro, al considerar que la innovación viene de las diferencias. 

Bosch Tiene asociación con más de 10 redes de organizaciones que promueven la diversidad en sus diferentes 

grupos de interés, como son organizaciones religiosas, de derechos de mujeres, de la comunidad GLBT, 

entre otras. 

Fuente: Creación propia a partir de información del Pacto Mundial (UN, 2017). 

 

 

2.7. Actores responsables de la inclusión laboral 

 

Como antes se mencionó, la inclusión laboral no solo reside en empresas, organización o Estados, esta es 

una responsabilidad social que involucra el trabajo de diversos actores. Los actores más importantes, sin 

duda, son el Estado, los Organismos Internacionales, las ONGs, empresas privadas y públicas y las uniones 

sindicales que deberán trabajar en conjunto a través de mecanismos de inclusión laboral. El trabajo en 

conjunto entre actores demuestra que existe una correlación de responsabilidades, lo cual genera que los 

programas de inclusión sean más estables cuando se aplican en conjunto que cuando solo se trabajan en 

manos de un solo actor o de manera desarticulada. 

De acuerdo con estudios de la OIT (2011), las uniones y sindicatos se han convertido en un actor 

importante en la lucha contra la discriminación laboral. Estas entidades han tomado gran protagonismo en 

la defensa de los derechos de los trabajadores, incluyendo su lucha contra la exclusión laboral.  

A nivel internacional se cuenta con ejemplos interesantes para la inclusión laboral como es SEWA 

(The Self Employed Womenés Association of India) que se ha aliado a la CSI (Confederación Sindical 

Internacional), en donde SEWA es el miembro más grande con el mayor número de personas afiliadas.  A 

través de las uniones sindicales las personas han podido abogar por sus derechos con el Estado y otras 

instituciones (OIT, 2007).  

A pesar de los grandes avances que se han hecho en materia de inclusión laboral entre Estado, 

empresas y uniones sindicales, es importante combinar en distintos niveles (local y global), tanto la voz social, 

como la política y la de los grupos que los sindicatos representan para reducir de manera significativa el 

problema, y que las soluciones no sean unilaterales, sino conjuntas.  

 

 

2.8. La falta de inclusión laboral y la paz 

 

La paz negativa se puede entender como la ausencia de violencia. La violencia es definida por la Organización 

Mundial de la Salud como el uso de la fuerza o el poder para amenazar a una persona o grupo y que suele 

ocasionar lesiones, muertes, daño psicológico, un mal desarrollo y privación de las necesidades básicas.  

Pero también está la idea de paz positiva, y se trata de que las instituciones posibiliten las condiciones 

para que las personas concreten sus proyectos de vida (Institute for Economics and Peace, 2015). En las 

sociedades, podemos encontrar diferentes tipos de violencias que son disruptivas al proceso de paz. La 

violencia estructural, término referido por Johan Galtung y citado por la autora Dora Elvira García en Manual 
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de construcción de Paz (2015), se refiere a la forma de excluir a un grupo de las fuentes necesarias para el 

desarrollo de sus potencialidades humanas. Es decir, alejar a un grupo de personas de poder alcanzar sus 

necesidades básicas. Siguiendo esta línea, se podría concluir que la exclusión laboral es considerada como 

un tipo de violencia estructural. 

No se puede hablar de un estado de paz sostenible en una sociedad donde algunos sectores de la 

población no pueden acceder a lo necesario para vivir plenamente. Cuando una gran parte de la población 

no encuentra trabajo o no tiene el mismo acceso a este, se posibilita un estado de violencia que genera 

pobreza, que rompe la cohesión social y que agravan las condiciones de vulnerabilidad. 

La discriminación laboral, no solo afecta el estado de paz social, atenta contra la dignidad de las 

personas a las que excluye, impidiéndoles desarrollarse plenamente y dejándolas en la periferia social, bajo 

condiciones de vida indignas. Esto está ligado directamente con la injusticia social, la cual, representa una 

oportunidad para trabajar por la paz. Pero donde existen situaciones de injusticia social, también existen 

oportunidades de desarrollo e inclusión, para encaminarse a un estado más justo.  

Para lograr llegar a un estado de paz, es importante que como sociedad se atiendan las situaciones 

de injusticia. La única forma de combatirla es a través de acciones inclusivas que generen las mismas 

oportunidades para todos (García, 2015).  

La paz, no sólo es una meta, también es un proyecto, un camino como diría Gandhi, que requiere 

trabajo conjunto. Se requiere del diseño e implementación de políticas, programas, acciones, pactos y la 

participación comprometida de los distintos actores. Los esfuerzos en conjunto que lleve a cabo una 

sociedad van a determinar el tiempo en que se logren alcanzar las metas trazadas en el ODS 8 en materia 

de inclusión laboral. La corresponsabilidad entre empresas, organismos sindicales, sociedad civil organizada 

y Estado será clave para garantizar una vida pacífica sin exclusión y de manera sostenible. 

 

 

2.9. Retos a futuro en la inclusión laboral 

 

Uno de los retos futuros de inclusión laboral tiene que ver con la falta de trabajos a las que se enfrentan 

generaciones las nuevas generaciones. De acuerdo con Mora Salas y de Oliveira (2012) no se están 

generando la cantidad de trabajos necesarios para satisfacer al número de egresados de carreras 

profesionales. La generación de los millennials, se está enfrentando a un reto que combina la falta de 

experiencia que tienen por ser jóvenes y la poca oferta laboral. Esta generación se encuentra en condiciones 

más difíciles de conseguir trabajos bien remunerados en comparación a otras generaciones. De acuerdo con 

Mora Salas y de Oliveira (2012), el potencial de inclusión laboral en esta generación no es homogéneo. La 

integración laboral depende de distintos factores que se están convirtiendo en nuevas barreras frente a la 

búsqueda de trabajo. Una de las formas en que se está combatiendo esta exclusión, ha sido a través del 

autoempleo, tendencia que con el tiempo va en aumento.  No obstante, se requiere hacer un extenso análisis 

que logre emplear mecanismos de inclusión para atacar este nuevo problema al que se enfrentan miles de 

jóvenes que buscan integrarse al aparato productivo. 

En resumen, para que los mecanismos de inclusión laboral funcionen adecuadamente, no solo basta 

con la implementación de estos en las empresas, también se requiere de un cambio cultural, tanto a nivel 

empresa como sociedad. En el ámbito empresarial, las personas que dirigen y colaboran en una organización, 

deben de tener una educación hacia la apertura y la diversidad. Cuando la inclusión permite el ingreso de 

ciertos sectores de la sociedad, antes marginados, a la esfera laboral, la discriminación no termina ahí. Esta 

se hace presente en diferentes formas como la discriminación en el ambiente laboral, por parte de 

compañeros de trabajo. Por lo tanto, toda empresa, debe aplicar mecanismos de educación continua, en los 

distintos niveles, es decir, apoyar a las personas que ingresan y educar al resto del equipo de trabajo 

previamente integrado.  

Otro aspecto del cambio cultural tiene que ver con la concientización de que existe un problema de 

exclusión. Es decir, que la sociedad y las empresas, estén conscientes de que existe una violencia estructural 

que impide que sectores específicos de la sociedad tengan acceso equitativo a oportunidades laborales 

(Chávez, 2017). De una forma u otra, las empresas que no favorecen la inclusión forman parte de esa 

estructura y de esta violencia sistémica. Un cambio cultural implica, primero, reconocer la situación, y 

segundo, trabajar para cambiarla, con el fin de lograr una sociedad más pacífica y sostenible. Si un segmento 
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de la sociedad no tiene posibilidades de integrarse a la vida económica, esto puede reflejarse en situaciones 

de violencia e inseguridad. 

 

 

3. Conclusiones 

 

La paz y la sostenibilidad son el resultado diversos factores que contribuyen al progreso y la armonía social. 

Como se ha argumentado, la inclusión laboral es sin duda uno de los mecanismos más importantes en la 

promoción a un estado de paz y sostenibilidad. Es por medio de la generación de oportunidades de empleo 

que las personas tienen acceso a una mejor calidad de vida, y esto repercute en todas las esferas sociales.  

Cuando la inclusión laboral no se promueve, no solo repercute en un nivel macrosocial, sino que tiene 

consecuencias directas en las mismas empresas. En las empresas, cuando la inclusión laboral integra 

personas con diferentes perspectivas, el ambiente laboral se enriquece. Una empresa con una constitución 

laboral heterogénea produce altos niveles de creatividad e innovación, lo que culmina en un crecimiento 

estable y positivo.  Además, al romper con la exclusión laboral de minorías o grupos vulnerables se respetan 

los derechos humanos de cualquier persona, contribuyendo de esta forma a una paz sostenible.  

El presente artículo tenía el objetivo de analizar de manera transversal, cómo la exclusión y 

discriminación laboral afecta a la paz y a la sostenibilidad. Para conseguir este punto, se ha reflexionado 

sobre la relevancia de la inclusión y los diferentes mecanismos para reducir la exclusión de los diferentes 

grupos laboralmente vulnerables. Esto, con la intensión de contribuir al desarrollo sostenible 

latinoamericano.  

Como cierre, podemos concluir que impulsar la inclusión laboral a través de diversos mecanismos 

genera olas de bienestar social, ayudando a combatir la pobreza, la discriminación, la exclusión, la brecha de 

desigualdad social, la fragmentación, la inequidad, entre muchas otras cosas, y se genera cohesión social, la 

cual es clave para una sociedad pacífica y sostenible.  

La relevancia de la reflexión generada se basa en la idea de que de acuerdo con el Global Peace Index 

(2015), Latinoamérica se encuentran por debajo del promedio mundial en los índices de paz, por lo que 

cualquier texto que arroje luz al respecto, resulta ser importante de ser considerado. En la actualidad, se 

presentan problemáticas que necesitan ser atendidas de manera inmediata, que no se pueden dejar en 

manos de futuras generaciones y mucho menos deben ser ignoradas. Las empresas deben estar conscientes 

de que existe una responsabilidad hacia la sociedad y que el actuar a favor de la inclusión laboral, representa 

un beneficio mutuo entre la empresa y la sociedad.  

Algunas futuras líneas de estudio en relación con el tema expuesto en este texto tendrán que ser en 

relación a los resultados directos de las prácticas que se están realizando sobre inclusión laboral. El avance 

o retroceso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU irán marcando las pautas para futuros 

cambios en cuanto al tema. También la implementación de diversos mecanismos analizados de acuerdo con 

los contextos socioculturales específicos de cada región, para así garantizar mejores oportunidades de éxito 

en cuanto a la inclusión.   

Finalmente, se puede decir que es en la diversidad donde el ser humano aprende a respetar, dialogar 

y valorar la riqueza humana en la diferencia. En el fondo del problema de la falta de inclusión subyace un 

problema de justicia en donde solo mediante el compromiso  de los distintos actores será factible responder. 

De cierta forma, la inclusión laboral se legitima desde las relaciones pacíficas intra e interorganizacionales, 

además de afianzar la sostenibilidad social. La inclusión laboral así contribuye a la paz y la sostenibilidad, y 

reafirma la idea de pensar que æotro mundo es posibleç.  
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Resumen  
 

En España, la crisis económica y financiera que comenzó en 2007 y que dura hasta la actualidad, ha afectado notablemente a 

las personas en muchos aspectos que tienen su reflejo en un descontento generalizado, de æindignadosç que promovieron el 

movimiento social denominado æ15Mç el cual ha generado unos nuevos partidos pol²ticos denominados æemergentesç. Desde 

el 2014 hasta junio 2016 hemos asistido a diversas convocatorias electorales (europeas, municipales, autonómicas y estatales) 

con la excepcionalidad de ser la primera vez en la que se ha dado la necesidad de repetir elecciones generales. En este artículo 

exploramos cómo elaboran y desarrollan en los últimos tres años, los principales partidos políticos de ámbito nacional, sus 

estrategias y tácticas de comunicación en base a la utilización del cuerpo y de la imagen. De modo especial, marcando las 

posibles diferencias y similitudes entre los denominados æpartidos emergentesç y los que tradicionalmente han caracterizado 

el bipartidismo en nuestro país. El objetivo ha sido analizar, desde un punto de vista social y cultural, los cambios que se están 

produciendo en la comunicación mediática del contexto pol²tico espa¶ol a trav®s de los conceptos de æamericanizaci·n de la 

pol²ticaç y æcuerpo pol²ticoç. 
 

Palabras clave: antropología, comunicación, cuerpo, imagen mediática, líderes, telepolítica. 
  
 

Abstract  
 

In Spain, the economic and financial crisis that began in 2007 and lasts until today, has significantly affected the people in the 

many aspects that are reflected in widespread discontent of the æoutragedç that promoted social called the movement æ15M 

which has generated new political parties called æEmergingç. From 2014 to June 2016 we have witnessed various electoral calls 

(european, municipal, regional and state) with the exceptionality to be the first time that has been given the need to repeat  

general election. In this article we explore how the main political parties at the national level elaborated and developed, in the 

past three years, their strategies and communicational tactics on the basis of the use of body and image. In a special way, we 

were interested in differences and similarities between the so-called æEmerging Partiesç and those who traditionally have 

characterized of bipartisanship in our country. The objective has been analyze from a social and cultural point of view, the 

changes that are occurring in the media communication of the Spanish political context one through the concepts of 

æAmericanization of politicsç and æPolitic bodyç. 
 

Key words: Anthropology, Communication, Body, Media image, Leaders, Political parties, Telepolitics. 
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1. Introducción 

 

El 20 de julio de 2011 tuvo lugar un incidente en el Congreso de los Diputados del Estado español del que 

se habló en los medios de comunicación. El entonces ministro de Industria, Miguel Sebastián, en un gesto 

de reivindicación por el ahorro energético, y aprovechando las elevadas temperaturas de la época estival, 

decidió acudir al hemiciclo vestido con traje de chaqueta, pero sin corbata. Esta actuación dio lugar a una 

recriminación pública del presidente del Congreso, José Bono, quien afirmó textualmente que se debía 

mantener la ædisciplina del vestidoç y, a su vez, ædar ejemplo a los que mandamosç1. 

Apenas cuatro años después, el pasado 2 de marzo de 2016 en el mismo escenario político, uno de 

los diputados del tercer partido más votado, Alberto Rodríguez, se dirigía a la urna y depositaba la papeleta 

con su voto, en la primera sesión de investidura del Congreso de los Diputados. Iba vestido con una camiseta 

sport y pelo largo con rastas, y no sufrió por ello ningún tipo de reprimenda oficial.  

Entre estos dos sucesos, que pueden no parecer muy alejados en el tiempo, sí hay una importante 

distancia en el contexto sociopolítico, con una profunda crisis económica, social y política que han acabado 

manifestándose en los cuerpos, en un proceso que denominamos embodiment  (Csordas, 1990). Ambos 

ser²an manifestaciones del denominado æcuerpo pol²ticoç (Scheper-Hughes y Lock, 1987), en este caso en 

los cuerpos de los propios políticos que tratan de representar los intereses de la ciudadanía. 

En efecto, en España, la crisis económica y financiera que comenzó en 2007 y que dura hasta la 

actualidad, ha afectado notablemente a las personas, tanto en su nivel de vida, índice de desempleo, como 

en otros muchos aspectos que tienen su reflejo en un descontento generalizado, de æindignadosç que 

promovieron el movimiento social denominado 15M (surgido el 15 de mayo de 2011).  

Este movimiento social, que aglutinaba una amplia diversidad de personas descontentas con la 

prolongada situación de crisis económica y de empleo, de recortes sociales, de falta de transparencia, de 

desconfianza en la clase pol²tica ætradicionalç, de casos de corrupci·n, etc., desarroll· a partir de 2013 y 

principalmente en las elecciones municipales de mayo de 2015 una serie de nuevos partidos políticos, la 

mayor²a æantisistemaç entre los que juega un papel esencial Podemos. £ste se vino a sumar al ya existente, 

aunque tambi®n æemergenteç, partido político Ciudadanos . Así, asistimos a una nueva 

 

eclosión de nuevos partidos que han sabido, desde ámbitos ideológicos antagónicos, atraer a los electores 

más críticos con el actual statu quo. De ahí que (Þ) todo político que aspire a sobresalir deberá manejar 

con soltura los códigos de la televisión, ya que ahora este medio se erige, más si cabe, como implacable 

escrutador de ælo viejo y lo nuevoç (Fern§ndez, 2015: 281).  

 

Pero no sólo de la televisión, pues son diferentes los medios de comunicación a los que hoy el político 

está expuesto, sobre todo los relacionados con las redes sociales. De este modo el uso de la imagen y la 

comunicación pueden volverse determinantes a lo hora de atraer a potenciales votantes. 

A su vez, conviene recordar que, desde el 2014 hasta la actualidad (junio 2016), hemos asistido y 

estamos asistiendo a diversas convocatorias electorales (europeas, municipales, autonómicas y estatales) con 

la excepcionalidad de ser la primera vez en la que se ha dado la necesidad de repetir elecciones generales.  

Para algunos expertos, la situación de incertidumbre, desconcierto e indecisión que vive la mayoría 

de la ciudadanía española, hace que como electores se busque, hoy más que nunca, una cierta identificación 

con el candidato político al que votar (Fernández, 2015: 281). Y es que de sobra es conocida  

 

la influencia y el papel que representan los medios de comunicación en la configuración de las 

expectativas del público sobre los políticos. (Þ) Son creadores de opinión y, por lo tanto, su trascendencia 

es primordial, sobre todo en relación con la política, durante las campañas electorales (Viladot i Presas, 

2008, citado en Sánchez, et al.; 2013: 2) 

 

                                                            
1 Efe (20 de julio de 2011) Bono reprocha al ministro de Industria que no lleve corbata al pleno del Congreso. Recuperado 

de http://www.20minutos.es/noticia/1115538/0/corbata/miguel -sebastian/jose-bono/ ; Rodríguez Pina, G. (4 de julio de 

2011) El Congreso prohíbe la entrada con bermudas o camisetas de tirantes. Recuperado de 

http://politica.elpais.com/politica/2011/07/04/actualidad/1309788892_116362.html . 
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Como advierten algunos autores,  

 

el advenimiento de la telepolítica debe ser estudiado en un contexto sociológico más amplio. En tal 

sentido, pueden identificarse, según indica Martínez Pandiani, cinco procesos de fondo que ayudan a 

comprender el impacto de la televisión en la comunicación política moderna: mediatización de la política, 

audiovisualización de la política, espectacularización de la política, personalización de la política, y 

marketinización de la política (Martínez Pandiani, 2006, citado en Fernández, 2015: 284) 

 

Para comprender la importancia de la imagen y la apariencia de los políticos, hemos de tener presente 

que vivimos en una sociedad que sacraliza el cuerpo, donde la imagen y la apariencia llega a convertirse en 

nuestra carta de presentación en los diversos ámbitos de la vida, especialmente, de la esfera social. Esta 

especie de hedonismo narcisista, fruto del individualismo y la sociedad de consumo, hace que 

mercantilicemos la imagen corporal y consumamos æaparienciasç y æcuerposç.  Según autores como 

Honorio Velasco, la preocupación que se da en la actualidad por el cuerpo y la apariencia física estaría 

relacionada con las propias características del capitalismo tardío, y respondería a  

 

la contingencia, plasticidad y escasa fijeza de las identidades que se sitúan en proceso de constante 

reconfiguración, como se supone que están las economías de los estados en Occidente. La preocupación 

por el cuerpo es una de las ilustraciones más crudas de un enunciado aparentemente paradójico que 

afecta a la noción contemporánea de persona: intenta encontrar en él la consistencia, la fijeza y estabilidad 

que no se puede hallar en la extrema fluidez del yo (2007: 134-135).  

 

En el plano de la política, desde hace décadas se viene observando la progresiva transformación de 

las campañas electorales y la importancia del candidato o candidata. Como ha advertido Frank Zappa: æLa 

pol²tica es la rama industrial dedicada al entretenimiento de la ciudadan²aç (2014: 322). Partimos de la 

hipótesis de que, en el panorama político de hoy, se podría afirmar que su característica básica es la primacía 

de la imagen mediática y la puesta en escena de los cuerpos de los líderes políticos. Como afirman algunos 

expertos: 

 

La forma, la imagen determinan el mensaje, la comunicación, el ser y el estar de los políticos y de la 

política. Esta relación entre política e imagen cambia la imagen y el discurso de los políticos, las campañas 

electorales y, sobre todo, eleva a los gabinetes de comunicación y a los asesores de imagen a un papel 

mucho más relevante. Una política mediática y más icónica no puede escapar del nuevo papel que las 

redes sociales juegan en la comunicación política (Valencia, 2015: 27) 

 

En este artículo partimos de estas ideas para explorar cómo elaboran y desarrollan en los últimos tres 

años, los principales partidos políticos de ámbito nacional, sus estrategias y tácticas de comunicación en 

base a la utilización del cuerpo y de la imagen. De modo especial, marcando las posibles diferencias y 

similitudes entre los denominados æpartidos emergentesç (Ciudadanos y Podemos) y los que 

tradicionalmente han caracterizado el bipartidismo en nuestro país (PP y PSOE). Con respecto a Izquierda 

Unida, que hasta hace poco era la tercera fuerza política nacional, hemos de comentar que en el momento 

en que escribimos este texto, se ha unido en coalición con Podemos, denominándose Unidos Podemos para 

las elecciones generales del 26 de junio de 2016. 

El objetivo de este artículo es analizar, desde un punto de vista social y cultural, los cambios que en 

los últimos años se están produciendo en la comunicación mediática del contexto político español a través 

de los conceptos de æamericanizaci·n de la pol²ticaç y el æcuerpo pol²ticoç. 

Nos hemos centrado preferentemente en el periodo de 2014 a 2016, para estudiar la imagen que los 

principales candidatos y candidatas han proyectado en los diversos medios de comunicación, otorgándole 

un papel esencial al cuerpo y la apariencia. De ese modo, se estudian imágenes utilizadas por los aspirantes 

en medios tradicionales, como son la televisión, la prensa o la publicidad exterior, y en redes sociales y 

espacios online.  
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2. La americanización de la política 

 

Desde hace décadas en Estados Unidos y algunos países europeos ha ido en aumento la importancia de los 

medios de comunicación, y en especial de la televisión en las campañas electorales de los partidos políticos, 

por lo cual se han ido generalizando nuevos términos tales como mediocracia, democracia mediática, 

telecracia, telepolítica, etc. (Fernández, 2015: 283). A este fenómeno, de imitación de las prácticas de los 

estadounidenses en las campañas electorales, en las que, con el fin de ganar los comicios, se supeditan las 

formas y los medios, al modo mercantil, y que ya se ha extendido a nivel mundial, esencialmente en las 

democracias occidentales, y que en Espa¶a se ha agudizado en los ¼ltimos a¶os, se le ha llamado æla 

americanizaci·n de la pol²ticaç (Ramonet, 2002; Franco, 2011). Como ya advirtiera Uli Gleich sobre esta 

americanización y advenimiento de la telepolítica: 

 

Periodistas, políticos y estrategas constatan una creciente aproximación al modelo norteamericano que 

Schulz define con los siguientes elementos: 1. Profesionalización (contratación de consultores, asesores, 

agencias de publicidad o relaciones públicas, etcétera) y aplicación de estrategias de marketing clásicas 

siguiendo pautas similares a las de la publicidad comercial (análisis de audiencia, investigación de 

mercado, etcétera). 2. Management por acontecimiento o por tema (o influencia de los 

pseudoacontecimientos en las noticias, agenda setting, etcétera) 3. Creciente personalización (focalización 

en personas y candidatos: æel mensaje es la personaç), 4. Emocionalizaci·n y, finalmente, 5. Campa¶a 

negativa con mensajes agresivos y acentuaci·n de la competencia entre los candidatos (ænegative 

campaigningç y æhorse raceç). (Gleich, 1999: 2-3)  

 

Como se sabe desde la historia de la comunicación política, este modelo de campañas electorales 

televisadas tiene su origen en el famoso debate en televisión en 1960 entre los candidatos a la presidencia 

de Estados Unidos Richard Nixon y John F. Kennedy. Un joven, impoluto y arreglado Kennedy se enfrentó a 

un desaliñado Nixon con aspecto cansado, sin maquillaje, en traje gris y sudoroso. La audiencia dio como 

vencedor a Kennedy; tras éste han sido muchos los debates electorales televisados en este país, donde la 

imagen, el cuerpo y el lenguaje no verbal son elementos esenciales: sonrisas, indumentaria, gestos, suspiros, 

etc. 

Efectivamente, en democracias como la nuestra, donde la opinión pública, las audiencias, los 

televidentes, los usuarios de redes sociales, etc. son los que deciden qué político gana unos comicios, las 

organizaciones políticas se han visto obligadas a desplegar nuevas estrategias comunicativas a través de 

Internet y de la televisi·n, imitando al mercado y cada vez de un modo m§s profesional. Y ælos efectos de 

esta tendencia son múltiples y variados, desde la pérdida de confianza de los ciudadanos hasta la 

desideologización de los partidos políticos, que apuestan por el pragmatismo para justificar que el fin 

justifica los mediosç (Laguna, 2013: 1). 

 Con respecto al medio televisivo, se han de destacar los debates políticos entre los candidatos. Como 

advierten algunos expertos æahora, la imagen y, por lo mismo, la capacidad de seducci·n, se impone a la 

facundia y la argumentación. Ahora el líder lo es, no sólo por sus cualidades intelectuales, económicas o 

pol²ticas, sino muy especialmente por su capacidad medi§ticaç (Laguna, 2011: 47, citado en Fern§ndez, 2015: 

279-280). 

 

 

2.1. Debate a dos: los æcara a cara2ç. 

  

Desde el inicio de la democracia en España, se han celebrado once elecciones generales y seis debates 

electorales æseriosç a dos (Imagen 1), los denominados æcara a caraç entre los candidatos de los principales 

partidos electorales a la presidencia del gobierno (PSOE y PP). Téngase presente que en estas décadas el 

bipartidismo ha caracterizado a nuestro país. Y no será hasta la reciente irrupción en el panorama político 

de los ænuevos partidosç cuando surja el formato de debate televisivo de cuatro candidatos. 

 

 

 

                                                            
2 http://www.losreplicantes.com/articulos/historia -debates-electorales-espana/ 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.236
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Imagen 1. Debates a dos: ælos cara a caraç 

 

    
Fuente: http://www.elperiodico.com/es/noticias/politica/asi -conto-periodico-catalunya-otros-debates-electorales-historia-

espana-4740989 

 

 

El primero se celebró el 24 de mayo de 1993 y fue emitido por la cadena de televisión privada Antena 

3 bajo la moderación de Manuel Campo Vidal; y el segundo, celebrado una semana después y moderado 

por Luis Mariñas, lo retransmitió la cadena Telecinco. Ambos se dieron entre Felipe González, entonces 

presidente del Gobierno (PSOE) y José María Aznar (PP) (líder de la oposición) y fueron seguidos por una 

audiencia de casi 10 millones de personas. El tercer debate electoral televisivo se emitió el 25 de febrero de 

2008, y se dio entre José Luis Rodríguez Zapatero (PSOE) y Mariano Rajoy (PP). Ha sido, hasta el momento, 

el æcara a caraç m§s visto de la historia de la democracia con una audiencia total de 13.043.000 personas 

sumando las 22 cadenas que difundieron la señal. El cuarto de este tipo de debates, también entre Rodríguez 

Zapatero (PSOE) y Rajoy (PP), se celebró el 4 de marzo de 2008 y fue moderado por Olga Viza. Este debate 

tuvo un seguimiento de 11.952.000 televidentes. El quinto debate a dos para las elecciones generales se 

realiz· entre los æpresidenciablesç el 7 de noviembre de 2011 entre Mariano Rajoy (PP) y Alfredo P®rez 

Rubalcaba (PSOE), fue emitido por 17 cadenas y seguido por 12.005.000 espectadores. El sexto debate se 

celebró el 14 de diciembre de 2015 entre los principales candidatos a la presidencia del gobierno del PSOE 

y el PP (Imagen 3). 

 

Imagen 2. Debate a dos en 2015 

 

 
Fuente: http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/15/television/1450170956_565150.html  

 

 

Este æcara a caraç se emiti· en diversas cadenas de televisi·n (TVE, Antena3, La Sexta, 13TV, 

Telemadrid, Canal Sur, Castilla y León TV, Aragón TV y Canal Extremadura) y fue moderado por el presidente 

de la Academia de las Artes y las Ciencias de la Televisión, José Manuel Campo Vidal. Si se suma la audiencia 

de todos los canales, se llegó a un 48,7 de cuota de pantalla3, convirtiéndose en el programa más visto del 

año. En este tipo de debate, se pacta y se estudia todo entre los dos partidos políticos: desde la temperatura 

                                                            
3 Para profundizar sobre estos debates véase:  

http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/15/television/1450170956_565150.html  

http://www.elmundo.es/elmundo/2011/10/17/espana/1318802884.html  

http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/13/television/1450028666_985317.html?re l=mash 

http://gaceta.es/noticias/debate -herramienta-campana-electoral-29112015-0933 

http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/15/television/1450170956_565150.html  

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.236
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http://www.elperiodico.com/es/noticias/politica/asi-conto-periodico-catalunya-otros-debates-electorales-historia-espana-4740989
http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/15/television/1450170956_565150.html
http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/15/television/1450170956_565150.html
http://www.elmundo.es/elmundo/2011/10/17/espana/1318802884.html
http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/13/television/1450028666_985317.html?rel=mashttp://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/13/television/1450028666_985317.html?rel=mas
http://gaceta.es/noticias/debate-herramienta-campana-electoral-29112015-0933
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de la sala, el lugar, el tiempo de intervención, los turnos, el mobiliario, el color del fondo, los planos de 

cámara, el cuerpo, la imagen, la postura, el tono de voz, los gestos, la proxemia, la indumentaria, etc. 

 

 

2.2. Los debates televisivos a cuatro 

 

El 7 de diciembre de 2015, antes de las elecciones generales del 20 de diciembre, Atresmedia, con el 

periodista Vicente Vallés como moderador, organizó el primer debate a cuatro entre los candidatos a la 

presidencia del gobierno, en el que intervinieron los líderes de Podemos, PSOE y Ciudadanos, delegando el 

líder del PP, Mariano Rajoy (presidente en funciones en ese momento) en la vicepresidenta (en funciones) 

Soraya Sáenz de Santamaría. Fue emitido simultáneamente por Antena 3 y La Sexta y tuvo 9.233.000 

espectadores (Imagen 3)4. Este es el primer tipo de debate æserioç entre cuatro candidatos, y a diferencia de 

los debates televisivos a dos, muestra más características de formato americano: público, aplausos, risas, 

interrupciones, tono de tertulia, iron²aÞ, toda una puesta en escena de los dos partidos tradicionales y los 

dos partidos emergentes en el panorama político español, donde predominan rostros jóvenes e 

indumentaria más informal. Todo tiene ahora más connotación de show, entretenimiento  o espectáculo. 

  

 

Imagen 3. Debate a cuatro el 7 diciembre 2015 

 

 
Fuente: Atresmedia, http://www.elplural.com/sites/default/files/field/image/706.jpg  

 

El 9 de junio de 2016, justo un día antes de comenzar la campaña electoral a nivel estatal del 26 de 

junio, de nuevo Atresmedia (a través del canal Antena 3) emitió el primer debate innovador con cuatro 

mujeres representantes de las principales formaciones que acuden a las urnas (Imagen 4).  

 

Imagen 4. 9J El Debate (primero las mujeres) 9 de junio 20165 

 

 
Fuente: http://www.lavanguardia.com/politica/elecciones/20160609/402396588751/9j -el-debate-en-directo.html  

                                                            
4Fuente: http://cultura.elpais.com/cultura/2015/12/15/television/1450170956_565150.html  
5 En la imagen, de izquierda a derecha podemos ver a Margarita Robles (PSOE), Carolina Bescansa (Unidos Podemos), Inés 

Arrimadas (Ciudadanos) y Andrea Levy (PP). Queremos destacar que estas mujeres lideresas de los partidos de mayor 

representación, al igual que sus compañeros hombres, no han utilizado un lenguaje no inclusivo, no sexista, aunque se 

hayan puesto sobre la mesa temas como la violencia de género, y la representante de Unidos Podemos dedicase su último 

minuto a las mujeres de nuestro país. 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.236
http://www.elplural.com/sites/default/files/field/image/706.jpg
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Este primer debate a cuatro de mujeres tuvo una audiencia discreta (12,7%) frente al dominio de un 

programa de reality show, como Supervivientes de la cadena Telecinco (26,7%)6. 

Por último, el 13 de junio de 2016, se ha celebrado el tercer debate televisivo, entre los cuatro 

candidatos (del PP, PSOE, Unidos Podemos y Ciudadanos) a la presidencia del gobierno. Ha sido el primero 

en el que ha participado el presidente en funciones, Mariano Rajoy, candidato del PP a la Moncloa en las 

elecciones del 26 de junio de 2016. En esta ocasión, lo organizó la Academia de Televisión, y lo moderaron 

tres periodistas de reconocido prestigio7 de los principales grupos televisivos españoles (Imagen 5).  

 

 

Imagen 5. Debate a cuatro en 2016 

 

 
Fuente: http://www.antena3.com/noticias/espana/elecciones -generales/debate-cuatro-celebrara-junio-academia-

television_20160531574ddbaa6584a8b56f909ee9.html 

 

 

Junto a estos debates a dos o a cuatro, se han realizado paralelamente una gran cantidad de 

entrevistas formales a los principales candidatos en los telediarios en horario de prime time . 

 

 

2.3. Tertulias (talk shows), programas de entretenimiento y æprensa pol²tica rosaç.  

 

En los últimos años la clase política aparece mucho más en la pequeña pantalla en las diversas cadenas 

generalistas en nuestro país. Si hasta hace un par de años, los eventos políticos solían estar enfocados en las 

campañas electorales, la celebración de elecciones, o actividades del presidente o de los ministros, la 

denominada æpol²tica seriaç, ¼ltimamente, los l²deres pol²ticos aparecen profusamente en un enorme abanico 

de programas televisivos de entretenimiento (más o menos informales, con más o menos espectáculo), en 

los que se busca atraer a la mayor audiencia. Si como advierte Ángel Valencia, en el primer caso, æla política 

es atractiva a los medios de comunicación porque es noticia y tiene audienciaç, en el segundo, æel pol²tico 

se presta a entrar en el juego de los medios de comunicación, en particular, en la lógica de entretenimiento 

de masas. Lo primero es un caso de política seria y atractiva, lo segundo hace referencia a formas de 

entretenimiento político (2015: 28). 

 En los últimos años, durante el gobierno presidido por Mariano Rajoy, se le criticó mucho, desde 

dentro y desde fuera del propio partido, por no haber sabido æcomunicarseç apropiadamente con la 

ciudadanía, m§xime con una pol²tica antipopulista de dr§sticos recortes. Se le llam· æel presidente del 

plasmaç en referencia a que prefer²a dar los comunicados a trav®s de la pantalla antes que conceder una 

rueda de prensa en directo, enfrentándose a los periodistas y sus preguntas y, cómo no, a un entorno menos 

controlado y m§s æarriesgadoç.  

 A su vez, los líderes de otros partidos, jóvenes, nuevos, y más mediáticos, iban apareciendo, cada vez 

más, tanto en programas televisivos serios como de corte más informal, ganando popularidad entre el 

electorado. Ante ello, tanto el PP como el PSOE, partidos ætradicionalesç, llamados æde la castaç, 

æbipartidistasç o æde la vieja pol²ticaç (por los partidos emergentes) intensificaron sus estrategias de 

                                                            
6 http://www.vertele.com/noticias/9j -el-debate-12-7-se-celebra-discreto-ante-el-dominio -de-supervivientes-26-7/  
7 Vicente Vallés (Atresmedia), Ana Blanco (TVE) y Pedro Piqueras (Mediaset) 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.236
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comunicación política y mediática, presentando rostros más jóvenes, de candidatos y candidatas nuevos, o 

poco conocidos, y dándoles a ellos la voz del partido y de sus propuestas electorales, para así contrastar, 

por imitación, la fama y popularidad que los otros nuevos candidatos de Ciudadanos y Podemos iban 

adquiriendo sobre todo en televisión y las redes sociales. 

 Y es que ælos programas políticos se adaptan en función de los temas que marcan las encuestas de 

opinión, multiplicando el pragmatismo en detrimento de los princip ios y valoresç (Laguna, 2013: 4). Y como 

consecuencia de ello  

 

se vende política antes que hacer política: los candidatos se convierten en mercancías donde el envoltorio 

es más importante que el contenido; las campañas se plantean como meras promociones comerciales y 

el electorado se estudia como un mercado más (Contreras, 1990: 39-41, citado en Laguna, 2013: 4).  

 

A partir de 2013, y sobre todo en 2015 y lo que llevamos de 2016, en el contexto de desempleo y 

crisis que sigue caracterizando España, los temas y los personajes de moda en televisión son los políticos y 

la política. Es por ello por lo que como advierte Ángel Valencia: 

 

lo político y los políticos se acercan a los ciudadanos en formatos antes impensables, los talk-shows y las 

tertulias donde se mezclan con famosos, periodistas y académicos äes decir, tertulianos u opinadores de 

distinta laya- y que sirven para proyectar nuestras discusiones sobre lo público o retroalimentarlas. 

Evidentemente, la imagen constituye ahora algo fundamental en la trayectoria de un político. La política 

como espectáculo asiste al gran momento de los asesores de imagen y de los asesores mediáticos y de 

comunicación (2015: 29). 

 

Frente a los programas æseriosç de debate a dos o a cuatro, la audiencia demanda que los personajes 

públicos, celebridades de la política, personajes mediáticos, aparezcan en formatos televisivos más de 

entretenimiento tales como las tertulias informales o talk shows, Así por ejemplo, en el grupo Atresmedia 

Corporación, encontramos programas tales como El Intermedio, Salvados, Al Rojo Vivo, La Sexta Noche o El 

Objetivo (La Sexta), que vienen a sumarse a otros del grupo de comunicación Mediaset como Viajando con 

Chéster (Cuatro). En todos ellos, en los dos últimos años han sido muy frecuentes las tertulias y entrevistas 

cuyos protagonistas pertenecen al ámbito de la política, como venimos comentando. Porque, como 

advierten los expertos: 

 

 

Lo importante no es aparecer en programas de sesudo debate -si los hubiere-, de confrontación de ideas. 

Lo realmente sustancial es salir y, lógicamente, salir bien, más allá de la fórmula televisiva empleada para 

lograr el prop·sito. Como se¶ala Alberto Rey, ælos plat·s dan votos y todos los s§bados por la noche son 

un mitin (Rey, 2015:107, citado en Fernández, 2015: 277). 

 

 

Y no sólo intervienen nuestros políticos en estas tertulias, sino que se han sumado sus apariciones a los 

programas más lúdicos y de espectáculo, más de entretenimiento tales como: Dos días y una noche (Antena 

3) (en los que el protagonista pasa ese tiempo con la presentadora en sus diversos ámbitos laborales, 

personales, etc.); El Hormiguero (Antena 3) (donde se dedica el programa a la persona invitada y a 

profundizar en su faceta tanto pública como privada) (Antena 3), Planeta Calleja (Telecinco) (donde por 

ejemplo, bajo un formato de aventura - montando en globo, conduciendo un coche de carreras, practicando 

un deporte, superando un reto, realizando un viaje- se desvela el lado más personal del invitado).  

En esta línea, se han de destacar los programas dirigidos por el mismo presentador, Bertín Osborne 

primero en La 1 de TVE (En la tuya o en la mía, entre los que fueron invitados Pedro Sánchez (PSOE) (Imagen 

6) o Mariano Rajoy8 (PP) (Imagen 7)) y posteriormente en Telecinco (Mi casa es la tuya, con políticos como 

Esperanza Aguirre (PP) o Miguel Ángel Revilla (Partido Regionalista de Cantabria) con un formato intimista 

                                                            
8 En el programa que tuvo como invitado a mariano Rajoy, actual presidente del gobierno en funciones, la audiencia fue 

de un 23% y 4,3 millones de espectadores 

 http://www.lavanguardia.com/television/programas/20151203/30565178106/rajoy -bertin-osborne-entrevsita-tve-

fubtolin.html  

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.236
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y cercano, presenta en una conversación informal y a lo largo de una jornada aspectos menos conocidos de 

cada invitado.  

 

 

Imagen 6. Pedro Sánchez en el programa  

En la tuya o en la mía 

 

Imagen 7. Mariano Rajoy en el programa  

En la tuya o en la mía 

  
Fuente: http://www.eldiario.es/zonacritica/Bertin -desnuda-

Pedro-Sanchez_6_456414378.html 

 

 

Fuente: 

http://www.lavanguardia.com/t elevision/programas/20151

203/30565178106/rajoy-bertin-osborne-entrevsita-tve-

fubtolin.html  

 

 

Junto a estos programas nuevos, los políticos en general y los candidatos a la presidencia del 

gobierno en particular, prodigan sus apariciones en programas m§s antiguos de la denominada æprensa 

rosaç o æde cotilleosç. Como ejemplo tenemos la intervenci·n telefónica en otoño de 2014 de Pedro Sánchez 

en Sálvame (Telecinco), la de Pablo Iglesias en septiembre de 2015 (Podemos) en el matinal Programa de 

Ana Rosa (Antena 3) o de Mariano Rajoy en diciembre de 2015 en el programa Qué tiempo tan feliz  der 

María Teresa Campos (Telecinco). Se va asentando una nueva versión de la política como espectáculo o el 

espectáculo de los políticos. 

Como sabemos, desde finales de los setenta del siglo XX, las sociedades occidentales priorizan las 

nuevas formas de apariencia y ensalzan, como nunca antes el individualismo, generando æuna sociedad m§s 

fr²vola culturalmente y contradictoria en ese narciso contempor§neoç (Valencia, 2015: 27). En este sentido: 

 

lo interesante aquí es ver cómo puede afectar este rasgo a la política contemporánea, en particular, en 

dos aspectos: por un lado, cómo es de intenso ese reino de las apariencias y si vivimos también una 

política espectáculo y, por otro, si como consecuencia de lo anterior, asistimos también a una frivolización 

de la política (Valencia, 2015: 27). 

 

 

2.4. Redes sociales e Internet 

 

Junto a la telepolítica, esta americanización de la política, que centra las campañas electorales en la imagen 

personalista de los candidatos, sobre todo, presidenciables, hay que tener muy presente el papel de las 

denominadas Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación. Porque 

 

las técnicas de personificación son además la razón por la cual los políticos protagonizan la mayor parte 

de las fotografías que difunden, y en las que procuran aparecer acompañados por ciudadanos anónimos, 

jóvenes voluntarios y grandes grupos de simpatizantes. Como resultado, se refuerza el perfil más humano 

del candidato y se crea una sensación de cercanía, compromiso, disponibilidad y don de gentes que puede 

contribuir a despejar las dudas del elector indeciso (Quevedo et al., 2016: 101). 

 

Así, es imprescindible en toda campaña electoral saber hacer un buen uso de la comunicación en 

Internet. Por un lado, las webs de los partidos, como æp§ginas de aterrizajeç, portadas visuales que reciben 

al visitante y distribuyen la información, y después toda una serie de conexiones con plataformas de redes 

sociales cuyo listado es cada vez más extenso. De entre todas destaca Twitter, por ser la más común debido 

al rápido calado de sus micro-mensajes casuales, pero también se usan blogs tradicionales (con trabajados 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.236
http://www.eldiario.es/zonacritica/Bertin-desnuda-Pedro-Sanchez_6_456414378.html
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textos de opinión) o las conocidas Instagram o Facebook. De un tiempo a esta parte, la difusión de la 

campaña política además se lleva a cabo con vídeos a demanda en canales como Youtube o, recientemente, 

por streaming; comunicaciones en tiempo real a través de las redes ya citadas o en sitios específicos para 

emisión de vídeo en directo como Upsocl o Periscope. Efectivamente 

 

en este contexto que evoca la idea de un mundo interconectado, resulta difícil concebir campañas 

electorales que no contemplen el uso planificado de los recursos que ofrece Internet, cuyo poder como 

herramienta electoral acapara un gran número de investigaciones cada año en el campo de la ciencia más 

próximo a la comunicación política (Selnow, 1998; Farrell, Kolodny y Medvic, 2001; Webster, 2001; Stein, 

2003; Klotz, 2004; Del Rey, 2007; Hendricks y Kaid, 2010; Túñez y Sixto, 2011). (Quevedo et al., 2016: 87) 

 

Hoy en d²a es vital para todo partido pol²tico æcon incidencia social y con aspiraciones de gobierno, 

adaptar su actividad y sus discursos a los ritmos y lenguajes de los medios de comunicaci·nç (Laguna, 2013: 

2). Así, cada vez más, como ya viene haciendo desde hace más de una década el presidente de los Estados 

Unidos, Barak Obama, se hace preciso que los políticos, al menos en campañas precomicios, utilicen 

adecuadamente Facebook, Twitter, Youtube, Instagram, Snapshot, etc. Y es que defendemos que 

 

la política y el cúmulo de estrategias acometidas para conseguir una respuesta positiva por parte del 

electorado no han permanecido ajenas a la transformación comunicacional de los últimos años. De este 

modo, resulta propicio aceptar el supuesto de que el uso sin precedentes de la tecnología influye tanto 

en la población como en el arte de la gobernación (James, Khansa, Cook, y Liginlal, 2011: 20), que ha 

abierto su inexpugnable perímetro de actuación a la tradicional demanda de bidireccionalidad emitida 

por los ciudadanos para inducir a los líderes a crear cuentas con su imagen, nombre y apellidos en las 

principales redes sociales (Quevedo et al., 2016: 85-86). 

 

Como los expertos han advertido, fue Barack Obama, presidente de los Estados Unidos, quien 

comenzó de forma pionera con el uso de su cuenta de Twitter en la campaña electoral de 2008 (Harfoush, 

2010; Hendricks y Denton 2010; Beas, 2011) lo que æsupuso un anticipo de la efectividad con la que las redes 

sociales impulsan hoy la evoluci·n de las actuales estrategias de comunicaci·n pol²ticaç (Quevedo et al., 

2016: 87). No obstante, y a pesar de que las redes sociales han transformado las campañas electorales en la 

¼ltima d®cada, seg¼n otros estudiosos, æla televisi·n es el medio que mejor se posiciona a la hora de entrar 

en contacto con los electores. Al margen de ser el medio más popular, resulta más fácil llegar a través de la 

televisi·n a sectores menos interesados en la pol²ticaç (Fern§ndez, 2015: 282). 

 

 

3. æCuerpos pol²ticosç y pol²tica 

 

En el contexto actual de exposición mediática permanente, la imagen, la apariencia, y por lo tanto, el cuerpo 

de los políticos, ha adquirido una importancia todavía mayor, conformándose como un escenario de batallas 

ideológicas representadas en los propios políticos, que se suelen polarizar entre el cambio y el 

mantenimiento de lo establecido.  

 Y es que el cuerpo es un símbolo natural que es reflejo de la sociedad y se ve condicionado, además, 

por las categorías sociales (Douglas, 1978), en un proceso que los autores han denominado embodiment  

(Csordas, 1990) o incorporación (Velasco, 2007). Al respecto señalaba Mary Douglas que, 

 

el cuerpo en sí constituye un medio de expresión sujeto a muchas limitaciones. Las formas que adopta en 

movimiento y en reposo expresan en muchos aspectos la presión social. [Þ] todas las categorías culturales 

por medio de las cuales se le percibe deben estar perfectamente de acuerdo con las categorías por medio 

de las cuales percibimos la sociedad ya que éstas se derivan de la idea que del cuerpo ha elaborado la 

cultura (1978: 89). 

 

 Para Nancy Scheper-Hughes y Margaret Lock (1987), en torno al cuerpo se pueden establecer tres 

niveles de análisis interrelacionados. El primero, el que denominarían metafóricamente cuerpo individual, 

relacionado con la propia experiencia del cuerpo. El segundo, el cuerpo social vinculado a los modos de 

representación del cuerpo como símbolo natural, con el cual pensar sobre la naturaleza, sociedad y cultura. 

El tercer nivel de análisis sería el cuerpo político, idea que surgiría influenciada por las teorías de Michel 
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Foucault, estaría relacionado con la regulación, vigilancia y control de los cuerpos; así en los diferentes tipos 

de política, la estabilidad del cuerpo político depende de su capacidad para regular poblaciones y disciplinar 

los cuerpos (Scheper-Hughes y Lock, 1987: 7-8). 

 De ah² podemos inferir las ideas de que existen cuerpos æpol²ticamente correctosç, es decir aqu®llos 

que siguen las normas sociales, a la vez de que otros pueden ser æincorrectosç o æantisocialesç, en funci·n 

de la sociedad y cultura en la que se representen, o del contexto en el que se hallen dentro de una misma 

sociedad, si no se adaptan a lo establecido. De este modo, si el cuerpo es un campo para el ejercicio del 

poder también puede serlo para la resistencia, y ser usado como reivindicación contra el mismo poder 

(Velasco, 2007: 64). Es decir, como político, puede establecerse como un espacio de lucha, una metáfora que 

se suele incorporar en lugares como el pelo, la indumentaria, la piel, la distancia corporal, la emotividad, la 

gestualidad, el movimiento, etc. 

 Así, el cuerpo se conforma como un campo de batalla, donde pueden darse manifestaciones de lucha 

contra el æsistemaç, el æEstadoç, la æmoral burguesaç, etc. (Velasco, 2007: 116), que se escenifican mediante 

de apariencia corporal, es decir la manera de presentarse y representarse,  

 

de ponerse en juego socialmente, a través de un modo de mostrarse, de un estilo (Þ) Se trata de signos 

diseminados de la apariencia que fácilmente pueden convertirse en índices dispuestos para orientar la 

mirada del otro o para ser clasificado (Þ) bajo una determinada etiqueta moral o social (Le Breton, 2002: 

81). 

 

Porque, efectivamente,  

 

la presentación física parece valer socialmente como una presentación moral. Un sistema implícito de 

clasificación es el fundamento de una especie de código moral de las apariencias que excluye toda 

inocencia en la apariencia. Inmediatamente convierte al poseedor del hábito en un monje indiscutible. La 

puesta en escena de la apariencia deja librado al actor a la mirada evaluativa del otro y, especialmente, al 

prejuicio que lo fija en la entrada de una categoría social o moral por su aspecto o por un detalle de su 

vestimenta, también por la forma de su cuerpo o de su cara. Preferentemente, los estereotipos se 

establecen sobre la base de apariencias físicas y se transforman rápidamente en estigmas, en signos 

fatales de defectos morales o de pertenencia una raza (Le Breton, 2002: 82). 

 

 

3.1. El cuerpo en los partidos ænuevosç  

 

Como venimos comentando, la coyuntura social, económica y política ha dado lugar a que surjan nuevos 

partidos políticos que no existían hasta hace pocos años y que carecen de la larga trayectoria de los partidos 

ætradicionalesç. Estos grupos pol²ticos son los que m§s han tratado de representar el cambio de lo que unos 

han denominado æla vieja pol²ticaç, u otros æla castaç. El embodiment  de estos partidos coincide en la 

presentaci·n de cuerpos æj·venesç, algo que algunos de ellos han valorizado como s²mbolo de cambio y de 

ælimpiezaç ante los numerosos casos de corrupción que han ido aflorando en los medios de comunicación, 

y que otros han visto cómo incluso ha sido utilizado para realizar bromas en algunos programas de televisión. 

Así el cuerpo joven se erige como un símbolo de renovación, estaríamos asistiendo a un proceso de 

rejuvenecimiento de la pol²tica, donde los ænuevosç partidos pol²ticos prefieren presentar a candidatos 

æj·venesç. La edad pretende instituirse como un sin·nimo del cambio para captar a potenciales votantes. De 

este modo de los cuatro candidatos a la presidencia de los partidos más votados, tan sólo el del Partido 

Popular tiene más de 45 años, algo que no era habitual hasta la fecha, siendo éste precisamente el partido 

que tiende a considerarse como el m§s æcontinuistaç. No obstante, en su propio equipo, hace unos meses 

se produjo una renovación en la que se introdujeron nuevos componentes con edades más acordes a la de 

los representantes de los ænuevosç partidos pol²ticos. 

 Es significativo el hecho de que, en el debate del 7 de diciembre de 2015, el presidente de este partido 

y del gobierno (con 61 años de edad) delegara su participación en la vicepresidenta que, con 45 años, se 

mostraba más acorde con la edad e imagen del resto de candidatos, en el sentido de la representación hacia 

el cambio político, económico y social. Pero junto a la edad de los candidatos se darían elementos en cada 

uno de ellos, en diferentes grados, que se alejarían de los cánones establecidos y que en estos contextos 

incorporarían aspectos del cuerpo antisocial.  
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3.2. Partidos que abanderan el cambio ædentro del sistemaç 

 

Los partidos que abanderan el cambio ædentro del sistemaç, en lo que ellos mismos han venido a denominar 

en sus propias campa¶as pol²ticas como æel cambio sensatoç, muestran sus cuerpos vestidos, en el caso de 

los hombres, con traje de chaqueta, y en muchas ocasiones, sin corbata, rompiendo así con la apariencia 

políticamente correcta hace unos pocos años (Imagen 8). A ello habría que añadir un menor control de la 

expresividad, la gestualidad y las emociones, permitiéndose y fomentando comportamientos corporales más 

espontáneos. 

 

 

Imagen 8. Debate a cuatro 13 de junio de 2016 

 

 
Fuente: http://elpais.com/elpais/2016/06/14/opinion/1465906878_931102.html  

 

  

Siguiendo su lema de æcambio sensatoç, se han alejado de posiciones m§s transgresoras que 

utilizaron el cuerpo desnudo como reclamo hace unos años. Como sucedió en la campaña electoral a las 

elecciones catalanas de 2006, cuando el partido de Ciudadanos presentaba desnudo en el cartel de 

propaganda electoral a su candidato (Imagen 9). Según esta agrupación política, el desnudo simbolizaba 

que sólo les interesaban las personas, fuesen del tipo que fuesen, tuviesen el origen que tuviesen. En todo 

caso se trataba de un cuerpo æjovenç (27 a¶os) que segu²a los c§nones de belleza establecidos en una 

sociedad donde impera el culto al cuerpo. 

 

 

Imagen 9. Ciudadanos 2006 

 

 
http://www.huffingtonpost.es/2015/11/01/albert -rivera_n_8430566.html 
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Cuatro años después, en la campaña electoral de 2010, el mismo partido utilizó igualmente un spot 

audiovisual9 donde diversas personas con sexos y edades diferentes se iban desnudando, sumándose al 

proyecto pol²tico y bajo el lema æRev®lateç. 

Estos sucesos han dado lugar a comentarios machistas cuando se ha tratado de un cuerpo de mujer, 

y que además seguía los mismos patrones de belleza. Tal es el caso acontecido el 12 de diciembre de 2013, 

cuando el conceller de Empresa i Ocupació de la Generalitat Catalana, Felip Puig10, preguntó a la diputada 

de Ciudadanos, Inés Arrimadas, si ella posaría también desnuda en algún cartel electoral, como ya hizo el 

líder de su partido, Albert Rivera. Ella lo acusó de sexista, y el tema levantó revuelo social, sobre todo en las 

redes sociales. En cualquier caso, esta anécdota viene a sumarse a las continuas situaciones donde el 

machismo juega, aún, en contra de las mujeres políticas y su imagen corporal. 

 

 

3.3. Partidos que tratan de cambiar el sistema 

 

Por su parte, los partidos pol²ticos que ætratan de cambiar el sistemaç, han incorporado su ideolog²a y usan 

como campo de batalla lo que Honorio Velasco (2007) llamaría la piel antisocial, que en nuestra sociedad se 

ha venido caracterizando por la inclusión de tatuajes, escarificaciones, piercings y otras modificaciones; y el 

pelo antisocial, en forma de pelo largo, rastas (Imagen 10), flequillo en las mujeres (Imagen 11), afeitado en 

ciertas zonas o coloreado, etc., siempre lejos del cuerpo æpol²ticamente correctoç. Igualmente se prescinde 

del tradicional traje de chaqueta y corbata, y se sustituye por pantalones vaqueros y camisetas sport. 

 

 

 

Imagen 10. Diputado de Podemos  

Alberto Rodríguez 

Imagen 11. Líderes de la CUP 

 
Fuente: 

http://www.elperiodico.com/es/noticias/politica/asamble

a-cup-4000-participantes-anna-gabriel-antonio-banos-

preacuerdo-junts-pel-si-4774070 

Fuente: http://www.publico.es/politica/villalobos -

diputados-me-dan-igual.html 

 

 

 Esta manifestación del cuerpo antisocial, como símbolo y al mismo tiempo escenario de lucha, 

produce incomodidad, del mismo modo que lo hacen las ideologías contrarias, y por tanto es objeto tanto 

de miradas como de críticas. Tal es el caso que hemos señalado al principio de este texto sobre el diputado 

de uno de estos partidos, que acudi· al Congreso con rastas en el pelo y vestido de manera æinformalç. 

Independientemente de que no hubiera ningún tipo de recriminación oficial, una de las diputadas de uno 

de los partidos tradicionales, y ex presidenta del Congreso, en un programa de televisión afirmaba no tener 

problemas con que hubiera diputados con rastas, siempre y cuando las mantuvieran con higiene, para evitar 

                                                            
9 

http://www.elmundo.es/elmundo/2010/10/16/barcelona/1287248320.htmlhttp://www.elmundo.es/elmundo/2010/10/16

/barcelona/1287248320.html 
10 http://www.elperiodico.com/es/noticias/politica/comentario -felip-puig-ines-arrimadas-incendia-redes-2918649 
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que se propagara algún parásito11. Este hecho ejemplifica cómo para algunos partidos políticos, el pelo 

antisocial no es percibido como higiénico ni saludable, del mismo modo que tampoco lo es la ideología que 

lo acompaña. Algunos líderes políticos han convertido su aspecto físico casi en una imagen de marca, como 

puede ser el caso de Pablo Iglesias con su barba y su coleta, como señas de identidad (imágenes 12 y 13)12. 

 

 

Imagen 12. Pablo Iglesias (Podemos) 

 

   
Fuente: http://www.elcorreo.com/alava/politica/201604/19/pablo -iglesias-melena-viento-20160418193630-rc.html 

 

 

 

Imagen 13. Pablo Iglesias 23 diciembre 2015 

 

 

Fuente: Foto sacada del timeline de su cuenta Twitter y 

publicada originalmente en el blog del periódico  La 

Vanguardia, æMagazine. Fashion and Artsç 

http://www.magazinefa.com/24 -7/pablo -iglesias-se-

desmelena/ 

 

 

Del mismo modo, las muestras de emotividad y espontaneidad, y por tanto de una relajación del 

control corporal, se vienen dando con cierta frecuencia, y estos políticos aparecen, por ejemplo, en 

programas de televisión cantando y tocando instrumentos musicales (imagen nº 14). Más eco se hizo en los 

medios de comunicación cuando los líderes de Podemos y el de En Comú Podem se besaron en los labios13, 

                                                            
11 RTVE (14 de enero de 2016). Celia Villalobos y las rastas: "A mí, con que las lleven limpias para que no me peguen un 

piojo" [Archivo de vídeo]. Recuperado dehttp://www.rtve.es/alacarta/videos/la -manana/celia-villalobos-rastas-lleven-

limpias-para-no-peguen-piojo/3444183/  
12 Hern§ndez, J.A. y Sevillano, E.G. (2016) æFabricando al ècandidato Pabloé: as² dise¶· Podemos a su l²derç, en El País 

(9/3/2016) http://politica.elpais.com/po litica/2016/03/09/actualidad/1457518123_772399.html  
13 http://www.lavanguardia.com/politica/20160302/40144345292/beso -pablo-iglesias-xavier-domenech-congreso.html 
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tras una intervención de este último durante el debate de investidura en el Congreso de los Diputados 

(Imagen 15).  

 

 

Imagen 14. Pablo Iglesias cantando  Imagen 15. El beso  

 

  
Fuente: 

http://ultimahora.es/noticias/nacional/2015/11/04/165989/p

ablo-iglesias-canta-toca-guitarra-hormiguero.html  

 

 

Fuente: www.latendencia.cl 

 

 Para entender la corporalidad que se da en estos partidos se hace necesario contextualizar su origen, 

y cómo muchos de sus miembros y votantes, se podrían inscribir dentro de los denominados grupos 

æantisistemaç o movimientos æantiglobalizaci·nç, que han utilizado el cuerpo como medio de lucha y 

manifestación durante años. Tal es el caso del cuerpo desnudo como símbolo de reivindicación política, cuya 

máxima expresión se dé posiblemente en el grupo feminista FEMEN, para quienes sus desnudos no serían 

eróticos, sino políticos14, como se puede apreciar en la siguiente imagen, donde tres de sus activistas se 

manifiestan como protesta a favor del aborto y en contra del ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, en 

una sesión de control en el Congreso de los Diputados, el 9 de octubre de 2013. 

 

 

Imagen 16. Activistas de Femen en el Congreso de 

los Diputados, octubre 2013 

 
Fuente: 

http://www.lavanguardia.com/politica/20131009/543907

64973/femen-congreso-aborto.html  

 

 

El pasado activista que presentan muchos de los componentes de estos partidos, usando el cuerpo 

como forma de resistencia, les han llevado incluso a tener problemas con la justicia, como es el caso de la 

concejala de Madrid Rita Maestre, quien fue condenada con una multa de 4.320 euros, por quitarse la parte 

                                                            
14 http://www.lavanguardia.com/politica/20131009/54388681226/lider -femen-espana-desnudo-politic o.html 
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superior de sus vestimenta años atrás, en un acto reivindicativo que tuvo lugar en la capilla católica de la 

Universidad Complutense de Madrid15.  

No obstante, es significativo que, desde el momento en que estos partidos han æentrado en el 

sistemaç, se han visto obligados a relajar sus ideologías políticas, lo cual se puede apreciar en el embodiment  

y los modos de representaci·n del cuerpo æantisocialç, que se ha visto refinado y se ha vuelto æm§s socialç. 

Así, el candidato de Podemos ha prescindido de los piercings que adornaban su cuerpo (Imagen 17), ha 

recogido con una cola su cabello, y luce siempre una camisa de manga larga colocada por dentro de los 

pantalones.  

 

 

Imagen 17. Pablo Iglesias (Podemos) 

 
Fuente: http://www.forocoches.com/foro/showthread.php?t=3967395  

 

 

Esta moderación no es óbice para que desde muchos medios de comunicación de ideologías 

contrarias se aluda a él, de forma peyorativa haciendo mención precisamente a su imagen corporal, como 

æel de la coletaç. Pero s² parece ser premeditada y deberse a una estrategia de comunicaci·n y marketing. El 

diario El País public· el 9 de marzo de 2016 un art²culo titulado æFabricando al ècandidato Pabloé: as² dise¶· 

Podemos a su l²derç16 en el que hacía referencia a un informe interno del partido político Podemos elaborado 

en abril de 2015 denominado Estrategia de comunicación del secretario general en el que los autores-

asesores de imagen y comunicación detallan cómo construir una mejor imagen pública de su líder. Se 

especifica cómo debe comportarse Pablo Iglesias, cómo debe gesticular, peinarse (con la raya al medio y 

goma oscura en la coleta), el tono de voz, qué ropa debe usar, qué mensajes debe decir y cuáles callar, cómo 

volver a parecer ægente normalç y dar una imagen m§s cercana (con sonrisa relajada como uno de sus rivales 

políticos, el líder de ciudadanos Albert Rivera). A su vez, se le aconseja que aparezca en todos los programas 

de televisión posibles, como así hizo. 

 

 

3.4. El cuerpo en los partidos ætradicionalesç 

 

Por ¼ltimo, los partidos pol²ticos ætradicionalesç, y en especial aqu®llos que se vinculan a ideologías más 

æconservadorasç, al menos desde la perspectiva que tratan de transmitir los ænuevos partidosç, suelen 

presentar unos embodiments m§s æpol²ticamente correctosç, con cortes de pelo y peinados æatemporalesç, 

de imagen conservadora como sus políticas, los hombres con trajes oscuros, camisa y corbata, y las mujeres 

con vestidos m§s æcl§sicosç, as² como un control corporal mayor.  

La irrupción de los nuevos partidos políticos y su impacto en el electorado llevó a estos partidos a 

replantearse la renovación en las representaciones del cuerpo y la imagen de sus políticos. De los tímidos 

intentos de modificación de algunos elementos concretos, de la imagen corporal, siempre dentro de lo 

aceptado culturalmente, como es el caso de la introducción de gafas con monturas de colores (Imagen 18), 

se ha pasado a la valorización de la juventud, y a la incorporación de elementos más propios de los partidos 

                                                            
15Marraco, M. (18 de marzo de 2016). Rita Maestre, condenada a una multa de 4.320 euros por su asalto a la capilla de la 

Complutense. El Mundo. Recuperado de http://www.elmundo.es/madrid/2016/03/18/56ebd7be46163fc4188b456c.html  
16 http://politica.elpais.com/politica/2016/03/09/actualidad/1457518123_772399.html  
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anteriores, que demuestra cómo la interiorización del cambio en la política, también en estos partidos, se 

refleja en los cuerpos.  

 

 

Imagen 18. El ministro de Hacienda (en funciones) 

Cristóbal Montoro.  

 
Fuente: http://www.eldiario.es/papeles -castellana/Montoro -

Papeles-Castellana-importante -situaciones_0_524947802.html 

 

 

 Así, han incluido en la escena políticos de menos de 40 años, que visten chaquetas de cuero o camisas 

con chaqueta y sin corbata en actos públicos. Igualmente, algunos de los que llevan una trayectoria más 

larga han cambiado su forma de presentación, y muestran una expresividad mayor, participando, por 

ejemplo, en bailes en programas de televisión (Imagen 20), o no tienen ningún reparo en mostrar los tatuajes 

que adornan sus cuerpos æantisocialesç, aunque cada vez m§s æsocialesç, puesto que las sociedades y las 

culturas cambian, y esos cambios se ven reflejados en los cuerpos (Imagen 19).  

 

 

Imagen 19. Cristina Cifuentes, presidenta de la 

Comunidad de Madrid (PP) 

Imagen 20. Soraya Sáenz, vicepresidenta del 

gobierno en funciones (PP) 

 

 

 
Fuente: http://officialpress.net/video -asi-bailo-soraya-

saenz-de-santamaria-en-el-hormiguero/  

 

 

Fuente: 

http://www.elmundo.es/madrid/2015/04/13/552be66622601

dbe638b457f.html 
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4. Conclusiones  

 

Como hemos visto, nos hallamos en una sociedad que está pasando por una importante crisis económica, 

social, política e ideológica, que inevitablemente deriva en un proceso de cambio. 

En este contexto el avance tecnológico ha creado nuevos canales de comunicación y la necesidad de 

reconversión de los existentes, lo cual ha propiciado la exposición permanente de los personajes públicos 

que cada vez pierden más espacios de intimidad, al mismo tiempo que se convierten en auténticos líderes 

de masas. Así viene sucediendo desde hace años con la creciente popularidad de algunos tertulianos de los 

denominados æprogramas del coraz·nç y participantes en reality shows. Los nuevos partidos políticos han 

sabido aprovechar estos espacios de comunicación para acercarse a potenciales votantes, convirtiendo a sus 

representantes en auténticos personajes televisivos, que para algunos políticos más veteranos serían más 

que candidatos políticos, productos de marketing 17. A su vez se hallan presentes continuamente en las redes 

sociales, emitiendo tanto comentarios sobre temas de actualidad, como exponiendo acontecimientos y 

anécdotas de sus propias vidas personales. Se valora así que estos nuevos personajes sean críticos, cercanos, 

informales, etc. Asistimos pues, a una intensificación de la denominada americanización de la política, donde 

el cuerpo, ahora más que nunca, está presente. 

Las ideas del individualismo y el culto al cuerpo han dado especial importancia a la persona y la 

apariencia, lo que se ha visto reflejado en una valoración de la juventud, la belleza y la atracción física, 

factores que ahora pueden condicionar la inclinación del voto de los electores. De este modo la política se 

está convirtiendo cada vez más en espectáculo. 

A su vez, el énfasis en el cuerpo, en la presentación y la apariencia, lo ha ensalzado como un terreno 

para la confrontación ideológica en estos mismos personajes políticos. A modo de símbolos han ido 

incorporando las ideas que quieren transmitir el cambio æprofundoç, cambio æsensatoç, cambio æmoderadoç, 

mantenimiento de ælo establecidoç, etc., usando ese cuerpo æpol²ticoç para luchar contra el poder, contra el 

control político, pero también contra el control social que puede impedir o condicionar la dirección de las 

transformaciones sociales que se pretenden. 

Como afirmara Michel Foucault, æaquello que hac²a al poder fuerte se convierte tambi®n en aquello 

por lo que es atacado. El poder se ha introducido en el cuerpo mismoÞy la batalla contin¼aç (Foucault, 1975, 

citado por Velasco, 2007: 64). 
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Resumen   
 

Los factores determinantes de la calidad del empleo y la salud laboral de los trabajadores son múltiples y diferentes, 

incluyendo desde los de carácter estructural (sector productivo, tamaño de empresa, organización del trabajo, tipo de 

contrato) y contextual (ciclo económico, regulación normativa), a los de dimensión institucional (sistema de relaciones 

laborales, participación sindical, negociación colectiva, Inspección de Trabajo) e, incluso, cultural (modelo de gestión 

empresarial, programas de formación preventiva y evaluación de riesgos). Respecto de la influencia del primer grupo 

de dichos factores (estructurales y contextuales) sobre la evolución de la siniestralidad laboral se dispone ya de una 

importante literatura especializada y estudios empíricos, por lo que centraremos nuestra investigación en analizar las 

dimensiones, cobertura e impacto de los factores institucionales y culturales. A tal efecto utilizaremos las principales 

bases de datos europeas sobre la materia para la construcción de indicadores e identificación de las variables 

correspondientes, cuya explotación estadística y posterior análisis nos permitan evaluar el impacto de la intervención 

sindical y los modelos de gestión empresarial en la reducción de la siniestralidad y la mejora de la salud laboral en la 

Unión Europea. 
 

Palabras clave: formación, fortaleza sindical, liderazgo empresarial, participación, salud laboral. 
 

 

Abstract  
 

The determining factors of workersé quality of employment and occupational health are many and different, including 

from those of a structural nature (productive sector,  size of company, labour organization, type of contract) and 

contextual (economic cycle, normative regulation ), to those with an institutional dimension (system of labor relations, 

union participation, collective bargaining, Labor Inspection) and, even, cultural (business management model, 

preventive training programs and risk assessment). Regarding the influence of the first group of such factors (structural 

and contextual) on the evolution of occupational accidents, there is already important specialized literature and 

empirical studies, so we will focus our research on analyzing the dimensions, coverage and impact of the institutional 

and cultural factors. To this end, we will use the European databases specialized in the matter for the construction of 

indicators and identification of the corresponding variables, whose statistical exploitation and subsequent analysis will 

allow us to evaluate the impact of trade union intervention and business management models in the reduction of the 

accident rate and the improvement of occupational health in the European Union . 
 

Key words: Training, Union strength, Business leadership, Participation, Occupational health. 
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1. Introducción 

 

Hasta bien entrada la década de los ochenta del pasado siglo, el enfoque dominante en materia de salud 

laboral era de carácter eminentemente técnico, reactivo y descoordinado, limitándose a la recomendación 

de diferentes medidas de seguridad e higiene industrial (Camas, 2003; Vogel, 2015), de alcance y eficacia 

desiguales, cuyas limitaciones y alternativas habían sido ya planteadas por el primer Informe Robens (2012) 

sobre la situación de la salud en el trabajo en Gran Bretaña. 

El cambio de modelo se iniciaría con la aprobación en 1989 de la Directiva Marco comunitaria sobre 

la materia1 y su posterior traslación a la legislación nacional de los estados miembro que, en el caso español, 

se demoraría aun seis años2. La evidencia empírica acumulada en las tres décadas transcurridas desde 

entonces permite evaluar el impacto de dicho modelo, t anto en la progresiva reducción de la siniestralidad 

laboral (European Comission, 2017) como en la eficacia de las estrategias y medidas desplegadas para ello. 

El nuevo enfoque se basaba en el diseño e implementación por parte de las empresas de los 

correspondientes sistemas de gestión integral (evaluación de riesgos, reorganización productiva, actividades 

preventivas, formación especializada) de la salud laboral (Wadsworth y Walters, 2014; Walters et al., 2016), 

planteando en cada fase la necesaria participación directa de los trabajdores  y/o indirecta a través de sus 

representantes, tanto los de cobertura general como los específicamente dedicados a tareas de seguridad y 

prevención de riesgos laborales (arts. 3c y 11 de la Directiva Marco). 

En la fase exploratoria de nuestra investigación hemos revisado las aportaciones de diversos estudios 

parciales que acreditan, por una parte, la mayor eficacia de la participación colectiva e institucionalizada 

(delegados, comités) de los trabajadores sobre la individual y desagregada (Boix y Vogel, 2009) y, por otra, 

las diferencias derivadas de los sucesivos niveles de participación (información, consulta, negociación) en las 

actividades preventivas (Reilly et al., 1995; Walters y Nichols, 2007; Coutrot, 2009; Robinson y Smallman, 

2013). 

La sindicalización de la representación de los trabajadores opera, asimismo, como un factor decisivo 

en relación tanto a la eficacia genérica de su intervención en los proyectos de salud laboral (James y Walters, 

2002) como en la influencia proactiva que ejerce sobre otras dimensiones de la misma (implicación 

empresarial, modelos de gestión, Inspección de Trabajo), tal y como ponen de manifiesto diversos estudios 

de caso (Guillen et al, 2002; Shaw y Turner, 2003; Tompa et al., 2007; Koster et al., 2011; Levine et al, 2012), 

referidos a sectores, países y factores diferentes, cuya capacidad explicativa pretendemos evaluar 

seguidamente de forma generalizada. 

 

 

2. Objetivos y metodología 

 

En el presente artículo damos cuenta de los primeros resultados de una investigación más amplia en la que, 

de forma sistemática y comparativa, analizamos la cobertura e impacto de la intervención sindical sobre los 

principales factores institucionales y culturales que intervienen en la gestión de la salud laboral en la Unión 

Europea. 

A tal efecto, utilizaremos las bases de datos comunitarias sobre, por una parte, los indicadores de 

intervención sindical y su distribución en los principales sistemas de relaciones laborales (afiliación, 

representación, cobertura de la negociación colectiva) y, por otra los de salud laboral, atendiendo tanto a 

sus variables independientes (liderazgo empresarial, participación activa/pasiva de los trabajadores, gestión 

preventiva, intervención de la Inspección de Trabajo) como dependientes (tasas de siniestralidad, impacto 

del trabajo sobre la salud). 

                                                            
1 Directiva 89/391 del Consejo, de 12 de junio, relativa a la aprobación de medidas para promover la mejora de la seguridad 

y de la salud de los trabajadores en el trabajo (DOCE, nº 183). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1989-80648 
2 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales (BOE, nº 269). 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.238
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1989-80648
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Se trata, en el primer caso, de las bases de datos de la Universidad de Amsterdam3 y del Instituto 

Sindical Europeo4, mientras que la información relativa a las diferentes dimensiones de la salud laboral 

procede de las encuestas realizadas por la agencia europea correspondiente5 en 2009 (ESENER-1) y 2014 

(ESENER-2) entre sendas muestras representativas de directivos empresariales y delegados de los 

trabajadores de la UE (28.649 en la primera y 49.320 en la segunda), en relación a las variables independientes 

del proceso y, en 2015, por parte de Eurofound6 sobre las definidas como dependientes. 

El objetivo central de nuestra investigación es evaluar el impacto de la intervención sindical sobre la 

salud laboral de los trabajadores, para lo que hemos elaborado un indicador sintético que denominamos 

fortaleza sindical (FS), que integra las tres dimensiones de la misma (presencia afiliativa, audiencia 

representativa e influencia negociadora) para analizar su posible correlación con las principales variables 

dependientes sobre salud laboral: tasa estandarizada de accidentes fatales (TEAF) y autopercepción de salud 

en el trabajo (AST). Se procederá, asimismo, al análisis de correlaciones y regresión jerárquica con otras 

variables que, como ya se ha indicado, la literatura especializada identifica como determinantes de la salud 

laboral, tales como el liderazgo empresarial, la participación (activa o pasiva) de los trabajadores, su 

formación preventiva y la intervención de la Inspección de Trabajo. 

Conforme a dichos objetivos, procederemos de entrada a la definición y construcción de los 

indicadores y variables que, posteriormente, someteremos a los correspondientes análisis estadísticos. En 

primer lugar, el indicador de fortaleza sindical (FS) estaría integrado por la densidad afiliativa (presencia 

sindical, PS), la tasa de representación general (unitaria y sindical) y especializada en salud laboral (delegado 

de prevención, comités de seguridad y salud laboral) que constituye la audiencia electoral (AE)  y por los 

niveles de cobertura de la negociación colectiva  (influencia sindical, IS), cuyo cálculo se construye conforme  

a la siguiente formula, en una escala de 0 (nivel mínimo de FS) a 1 (máxima FS): 

 

 

ὊὛ
03 В

ὃὉ
τ ὍὛ

σ
 

 

 

Las dimensiones que integran la FS están fuertemente correlacionadas entre sí puesto que la PS 

impulsa la intervención de representantes electos en las empresas (AE) (R=0,789, p<0,01 para los de carácter 

general/unitario y R=0,521, p<0,01 para los comités de seguridad y salud laboral) y mejora los niveles de 

cobertura en la negociación colectiva (R=0,457, p<0,05). La fiabilidad de la escala de medida es de Alfa de 

Cronbach= 0,801, considerándose adecuada (George y MAllery, 2003) y válida para estudios confirmatorios 

(Huth et al., 2006). 

Para medir el liderazgo empresarial, entendido aquí en función del grado de implicación de la 

dirección y los mandos intermedios de las empresas con la realización de acciones en materia de salud 

laboral, utilizamos las respuestas a dos preguntas de la ESENER-1: 

 

 

 

 

                                                            
3 AIAS (Amsterdam Institute for Advanced Labour Studies), Database on Institutional Characteristics of Trade Unions, Wage 

Setting, State Intervention and Social Pacts, ICTWSS (version 5.1). 

http://uva -aias-net/en/ictwss  (recuperado el 15 de mayo de 2018). 
4 ETUI. National Industrial Relations. http://www.worker -participation.eu/National -Industrial-Relations (recuperado el 19 

de mayo de 2018) 
5 EU-OSHA (European Agency Safety and Health at Work). The European Survey of Enterprises on New 

 and Emerging Risks, 2009 (ESENER-1). 

https://osha.europa.eu/es/tools -and-publications/publications/reports/esener1_osh_management/view  

Second European Survey of Enterprises on New and Emerging Risks, 2014 (ESENER2).  

https://osha.europa.eu/es/surveys-and-statistics-osh/esener 

(recuperadas el 29 de abril de 2018) 
6 EUROFOUND. European Working Conditions Surveys (EWCS). 

 https://www.eurofound.europa.eu/surveys/european -working-conditions-surveys/sixth-europeanworking-

conditionssurvey-2015 (recuperado el 4 de mayo de 2018) 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.238
http://uva-aias-net/en/ictwss
http://www.worker-participation.eu/National-Industrial-Relations
https://osha.europa.eu/es/tools-and-publications/publications/reports/esener1_osh_management/view
https://osha.europa.eu/es/surveys-and-statistics-osh/esener
https://www.eurofound.europa.eu/surveys/european-working-conditions-surveys/sixth-europeanworking-conditionssurvey-2015
https://www.eurofound.europa.eu/surveys/european-working-conditions-surveys/sixth-europeanworking-conditionssurvey-2015
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¶ ¿La seguridad y la salud son temas que se abordan en las reuniones de la dirección a alto nivel 

con frecuencia, ocasionalmente o prácticamente nunca? Las respuestas estaban divididas en 

una escala Likert de tres puntos, dicotomizándose la escala de respuestas en 1= 

frecuentemente vs. 2= ocasionalmente y prácticamente nunca.  

¶ En general, ¿cómo valoraría el grado de implicación de los jefes intermedios y supervisores en 

la gestión de la seguridad y la salud? ¿Es muy elevado, bastante elevado, bastante bajo o muy 

bajo?  La escala de respuesta se dividió entre 1= muy elevado vs 2= resto. 

(Alfa de Cronbach = 0,872)   

Se consideraron, asimismo, dos preguntas de la ESENER-2 para la construcción de la variable 

participación activa de los trabajadores, con una consistencia interna aceptable (Alfa de 

Cronbach=0,794), siendo seleccionadas las siguientes: 

¶ En caso de que sea necesario tomar medidas después de una evaluación de riesgos, ¿se 

implica normalmente a los trabajadores en su diseño y aplicación? Las respuestas estaban 

divididas en:  (1)æS²ç, (2) æNoç y  (3), y se agruparon en 1= S² vs. 2 = Resto. 

¶ ¿Participaron los trabajadores en el diseño y la adopción de medidas para prevenir los riesgos 

psicosociales? Las respuestas estaban divididas en (1) æS²ç, (2) æNoç. 

La participación pasiva mide el grado en el que los trabajadores son receptores de información 

sobre los riesgos de su centro trabajo, seleccionando para ello, la siguiente pregunta de la 

ESENER-2: 

¶ ¿Se informa al personal de los resultados de las evaluaciones de riesgos en el lugar de trabajo?. 

Las respuestas se dividen en (1) æS²ç, (2) æNoç. 

Por su parte, la formación de los trabajadores en salud laboral se construyó en base a cinco 

variables dicotómicas (Sí=1, No=2) de la ESENER-2, con buena fiabilidad interna (Alfa de 

Cronbach=0,843), según las materias en las que los trabajadores hubieran sido formados. La 

pregunta utilizada fue: 

¶ ¿Sobre cuál de los siguientes temas facilita su centro de trabajo formación a los trabajadores?   

a. La utilización y ajuste correctos de sus equipos y mobiliario. 

b. El uso de sustancias peligrosas  

c. Cómo prevenir riesgos psicosociales, como el estrés o el acoso. 

d. Cómo levantar o mover cargas pesadas o personas 

e. Procedimientos de emergencia  

La variable independiente definida como gestión preventiva de seguridad y salud laboral en 

la empresa se elaboró a partir de tres preguntas dicotómicas (1=Sí; 2=No), con buena 

consistencia interna (Alfa de Cronbach=0,843) de la ESENER-1, que miden el grado en que las 

empresas de los distintos Estados miembros de la Unión Europea disponen de una política en 

salud laboral e identifican los riesgos a través de evaluaciones periódicas: 

¶ ¿Hay una política documentada, un sistema de gestión establecido o un plan de acción sobre 

seguridad y salud en su establecimiento?  

¶ ¿En su centro de trabajo, se comprueban regularmente los riesgos de seguridad y salud como 

parte de un plan de evaluación de riesgos u otro similar? 

¶ ¿Su establecimiento realiza regularmente evaluaciones de riesgo en el lugar de trabajo? 

Finalmente, la intervención de la Inspección de Trabajo se construyó como una variable 

dicotómica de ESENER-2 (1=Sí; 2=No), en función de las respuestas a la siguiente pregunta: 

¶ ¿Ha recibido su centro de trabajo alguna visita de la Inspección de Trabajo en los últimos 3 

años para la comprobación del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales? 

 

 

Estas seis variables independientes nos informan acerca de los niveles de seguridad y salud laboral 

de los entornos de trabajo, para cuya evaluación en términos de impacto sobre la siniestralidad necesitamos 

disponer de los correspondientes indicadores y variables dependientes. 

 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.238
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El problema radica en encontrar indicadores uniformes para los diferentes Estados de UE, ya que los 

sistemas de notificación y registro de los accidentes laborales difieren de un país a otro (Hämäläinea et al., 

2006), estimándose que pocos Estados miembros declaran el 100% de los accidentes no fatales que causan 

bajas de 3 o más días (Dupré, 2001). Y es que, pese a los esfuerzos de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) por establecer sistemas de registro estandarizados, algunos países siguen utilizando  diferentes 

fuentes de recogida de la información (procedentes en unos casos de aseguradoras y en otros de la 

inspección de trabajo), tipo de accidente (los accidentes de tráfico en itinere en algunos países se 

contabilizan y en otros no) o población (en algunos estados se contabilizan a los autónomos mientras que 

en otros sólo los trabajadores por cuenta ajena) (Benavides, et al., 2005). Sin embargo, distintos estudios han 

demostrado que los sistemas de registro y notificación de los accidentes mortales son más precisos y fiables 

(Takala, 1999) por lo que, habida cuenta de las dificultades de registro general ya señaladas y la mayor  

estabilidad y precisión de los  datos de Eurostat, escogimos como principal variable dependiente de nuestra 

investigación la tasa estandarizada de accidentes fatales (TEAF) por cada 100.000 trabajadores, utilizando los 

promedios correspondientes al período 2008-2014, con objeto de evitar sobre o sub-estimaciones. 

La segunda variable dependiente que utilizamos es la de autopercepción de salud en el trabajo (AST) 

y la información para su construcción procede de la encuesta EWCS, concretamente de las respuestas a la 

siguiente pregunta: 

 

¶ ¿Cree que su trabajo afecta a su salud? Las respuestas estaban divididas en (1) æNoç, (2) æS², 

principalmente de forma negativaç, (3) æS², principalmente de forma positivaç, y las hemos 

convertido en una variable dicotómica (1= Sí, de forma positiva vs. 2=Resto). 

 

Para el análisis de los datos utilizaremos el programa estadístico SPSS (versión 24), realizando en 

primer lugar un análisis descriptivo de los resultados más relevantes en términos comparativos de los Estados 

miembros de la EU, en relación con los indicadores diseñados para, posteriormente, aplicar un análisis de 

correlación de orden cero mediante el cálculo del coeficiente r de Pearson con el objetivo de explorar las 

relaciones entre las variables independientes y dependientes. Finalmente, se realizará un análisis de regresión 

múltipl e jerárquica con las variables independientes que presenten correlación con las dependientes para 

observar la fortaleza explicativa de cada variable independiente sobre la salud laboral de los trabajadores.  

Como hipótesis principal planteamos la existencia de una correlación positiva entre fortaleza sindical 

y salud laboral, de manera que los países y/o sistemas de relaciones laborales caracterizados por la presencia 

e intervención de sindicatos altamente representativos registran menores tasas de siniestralidad laboral, al 

tiempo que la FS puede actuar (hipótesis secundaria) como mecanismo de activación de otras variables 

independientes (liderazgo empresarial, participación activa, presencia de la Inspección de Trabajo) que 

contribuyen, asimismo, a mejorar los indicadores de salud laboral en las empresas. 

Para la adecuada contextualización de los resultados obtenidos procederemos, de entrada, a la 

presentación de los modelos de intervención sindical en los principales sistemas de relaciones laborales 

europeos para centrarnos, posteriormente, en la descripción y evaluación de los resultados derivados de los 

correspondientes análisis estadísticos. 

 

 

3. Sistemas de relaciones laborales y representación de los trabajadores 

 

Las principales bases de datos (ICTWSS, ETUI) y numerosos  estudios comparados (Schnabel, 2013; Beneyto, 

2013, 2014; Bernaciak et al., 2015; Crouch, 2017; y Lehndorff et al., 2017) han permitido constatar que en la 

Unión Europea la densidad afiliativa de cada país (Tabla 1) o área (escandinava, centroeuropea, anglosajona, 

mediterránea y oriental) está muy determinada por las características del sistema de relaciones laborales en 

que operan los sindicatos, manteniendo asimismo complejas conexiones con los demás indicadores de 

sindicalización (representatividad y cobertura de la negociación colectiva). 
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Tabla 1. Sistemas de relaciones laborales e indicadores de sindicalización, 2014 

 

Sistema RR.LL. Afiliación Representación Cobertura NC 

Escandinavo 

(DK-FI-SE) 

 

67,7 

 

78 

 

89 

Centroeuropeo 

(AT-BE-DE-LU-NL-SI) 

 

26,5 

 

56 

 

83 

Mediterráneo 

(EL-ES-FR-IT-PT) 

 

19,2 

 

55 

 

69 

Anglosajón 

(CY-IE-MT-UK) 

 

25,9 

 

43 

 

31 

Oriental 

(BG-CZ-EE-HR-LV-LI-HU-PL-RO-SK) 

 

12,8 

 

32 

 

25 

Total UE-28 22,3 50 61 

Fuente: ICTWSS. 

 

 

Así vemos como los países escandinavos, caracterizados por un sistema consolidado de Estado de 

Bienestar de tradición socialdemócrata, concertación social corporatista, concentración de la negociación 

colectiva y participación institucional de los sindicatos (sistema Ghent), presentan tasas de afiliación muy 

altas (67,7% de media en 2014), aun habiendo experimentado un siginificativo retroceso en la última década. 

Por su parte, el modelo germánico de relaciones laborales (nivel medio-alto de institucional ización 

de la participación sindical, negociación colectiva sectorial de amplia cobertura y diálogo social tripartito) 

presenta actualmente una tasa media de afiliación del 21,3% (salvo en Bélgica, donde tuvo su origen el 

Sistema Ghent, que alcanza el 55,1%), que compensa con un sistema de representación dual (sindicatos y 

comités de empresa) muy desarrollado. 

En el área anglosajona, de tradición liberal y escasa regulación legal de las relaciones laborales, la 

estructura sindical y de negociación colectiva está muy fragmentada y reducida prácticamente a los centros 

de trabajo, lo que configura un sindicalismo de fuerte base afiliativa (25,9% de media), aunque con 

dificultades de proyección supraempresarial. 

El sistema mediterráneo de relaciones laborales presenta un pluralismo sindical mayor y menores 

niveles de afiliación (19,2% de media, oscilando entre el 7,7% de Francia y el 37,3% de Italia), así como 

estructuras de representación dual, negociación colectiva universal y participación institucional (objeto 

reciente de reformas restrictivas), lo que constituye, paradójicamente, tanto la fortaleza del modelo (amplia 

representatividad y cobertura ) como su debilidad (efecto free rider que desincentiva la afiliación y la 

participación), resultando por ello más sensible al impacto de la crisis económica y los cambios políticos. 

Finalmente, los países del área oriental se caracterizan por la débil regulación normativa e institucional de 

sus relaciones laborales, baja cobertura de la negociación colectiva y una estructura sindical muy débil y 

fragmentada (12,8% de media), en la que se concentra más de la mitad de la caída de la afiliación total de la 

UE entre 2000 y 2014.  

La representación de los trabajadores en las empresas se articula tanto a través de la afiliación directa 

en las secciones sindicales (SSE) como de diversos mecanismos electorales (delegados, comités de empresa, 

de salud laboral), actuando en ambos casos como un factor determinante en la mejora de las relaciones 

laborales y, más concretamente, de la salud laboral en los centros de trabajo. 

La última Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo (EWCS) informa que prácticamente la mitad 

de los trabajadores de la UE-28 disponen en su empresa de representación sindical de carácter general (SSE-

Comité), si bien dicha tasa media varía considerablemente (Gráfico 1), alcanzando niveles de cobertura 

próximos al 80% en los países escandinavos y de apenas un tercio en los del área oriental, situándose los 

países latinos y centroeuropeos en torno a la media.  

La cobertura de dicha representación sindical presenta, asimismo, una distribución desigual según el 

tamaño de las empresas, siendo del 87% de los trabajadores europeos de grandes empresas (de más de 250 

empleados), del 70% en las medianas empresas (de entre 50 y 249 trabajadores), del 37% en las pequeñas 

(con 10-49 empleados) y de sólo del 17% en las microempresas. 

 

 

 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.238


methaodos.revista de ciencias sociales, 2018, 6 (2): 210-226 

ISSN: 2340-8413 | http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.238  

 

Raúl Payá Castiblanque y  

Pere J. Beneyto Calatayud   

 

216 
 

 

Gráfico 1. Representación de los trabajadores en la empresa 

 
Fuente: Eurofound: European Working Conditions Survey 2015.  

 

La representación sindical de carácter general se completa con la dedicada específicamente a 

funciones de prevención de riesgos y promoción de la salud laboral en los centros de trabajo, para lo que la 

una Directiva Marco de 1989 estableció la elección de los correspondientes delegados y comités, 

desarrollándose desde entonces diferentes modelos en los países de la UE (Tabla 2), en función de su 

construcción orgánica, umbrales de elección y facultades de sus miembros (Fulton, 2013; Pawlowscka, 2013; 

Payá, 2014). 

 

 

Tabla  2. Tipo de participación organica y representativa en salud y seguridad, por tamaño de empresa en 

EU-27 

 

Número de 

trabajadores 

Comité de 

Empresa 

Delegado de 

prevención 

Delegado de prevención y/o Comité 

de seguridad y saud laboral 

Comité de 

salud laboral 

Sin umbral  Irlanda; Italia; 

Portuga;Eslovenia 

 

Francia  

Hasta 20 

trabajadores 

 

Republica 

Checa 

Dinamarca; Grecia Austria; Chipre;Alemania, 

Estonia,España; Finlandia; 

Luxemburgo; Suecia 

 

Bulgaria 

 

50 trabajadores Holanda Hungria; Latvia; Reino 

Unido 

 

Belgica Lituania; 

Romania 

Más de 100 

trabajadores 

 

   Polonia; 

Eslovakia 

No definido   Malta 

 

  

Fuente: Pawlowska (2013). Elaboración propia. 

 

 

Según datos correspondientes a 2015, la tasa de cobertura media de los delegados y comités de 

seguridad laboral se situaría en torno al 58% de los trabajadores europeos (Gráfico 2) y aproximadamente 

del 50% en el caso español, según la segunda edición de la Encuesta Europea sobre riesgos laborales en las 

empresas (ESENER-2). 

 

 

 

http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.238


methaodos.revista de ciencias sociales, 2018, 6 (2): 210-226 

ISSN: 2340-8413 | http://dx.doi.org/10.17502/m.rcs.v6i2.238  

 

Raúl Payá Castiblanque y  

Pere J. Beneyto Calatayud   

 

217 
 

Gráfico 2. Cobertura de los delegados y comités de salud laboral 

 
Fuente: Eurofound (2016), 6th European Working Conditions Survey. 

 

 

Ambas formas de representación mantienen entre sí relaciones diversas según los países, desde vías 

paralelas a superpuestas y/o complementarias, con una cobertura agregada en torno al 65% del total de 

trabajadores (Gráfico 3), presentando asimismo una significativa dispersión según el modelo de relaciones 

laborales. 

 

 

Gráfico 3. Cobertura de la representación sindical y de los delegados/comités de salud laboral 

Fuente: Eurofound (2016), 6th European Working Conditions Survey. 

 

 

4. Fortaleza sindical y salud laboral: análisis de resultados 

 

Un primer análisis descriptivo (Tabla 3) confirma que son los países escandinavos los que presentan mayores 

índices de FS (0.7 en Suecia, 0.68 en Finlandia y 0.66 en Dinamarca), muy superiores a la media europea que 

se sitúa en 0.39. Los sistemas de relaciones laborales continentales presentan una FS moderada próxima a la 

media europea (0.33 en Austria, 0.40 en Alemania, 0.41 en Holanda) siendo superior en el caso belga (FS= 

0.58). Por otra parte, los países mediterráneos presentan también una FS moderada derivada por el alcance 

de la AE y la IS pese a tener una reducida PS (0.09 en Francia, 0.19 en España y Portugal). Por último, los 

países del sistema oriental y anglosajón presentan menores índices de FS debido, en el primer caso, a su 
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